
INSTITUTO EI"ECTONAL
CIUDAD DE Må(|CO

Con ro Presidente

PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL

Ciudad de México, 13 de junio de 2021

Oficio No.: IECM/PCG/OS2 12021

Dip. Ana Patricia Bâez Guerrero
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Distinguida Presidenta

Me refiero al "Acuerdo del Consejo Generaldel lnstituto Electoralde Ia Ciudad de México, por

elque se realiza ta asignación de las Diputaciones alCongreso de la Ciudad de México electas

por el principio de representacion proporcional y se declara la validez de esa eleccion en el

Proceso Etectorat Locat Ordinario 2020-2021", identificado con la clave IECM/ACU-CG-

324t2021 y aprobado el 12 de junio, por el máximo órgano de dirección de este órgano

electoral.

Al respecto, en cumplimiento al punto QUINTO del referido Acuerdo, le remito copia certificada

de dicho instrumento, mismo que señala los resultados del cómputo, declaración de validez y

asignación de Diputaciones que por el principio de representación proporcional le

corresþonden a cada partido político con derecho, y le comunico la expedición de las

constancias de asignación proporcional respectivas.

Sin otro particular, le enví n cordial saludo

Mtro. rio Velázquez Miranda

,r#.':
PRESIDENCIA DE I.A

MESA DIRECTIVA

I 5 JU¡l. 202t
t l¡Cñ/rñJr^

,.rdY'--- C.c.p. CC. Consejeras y Consejeros integrantes del Consejo General del IECM. Para su conocimiento. Presentes.

Mtro. JuaraManuel Lucatero Radillo. Encargado del Despacho de la Secretaría Ejecutiva Mismo fin. Presente

Archivo.

Recibió:

Hora: rf:s6

ET¡i

Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México, Conmutador 55 54833800
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rECM/ACU-CG-324/2021

Acuerdo del Conseio General del lnstituto Electoral de la Ciudad de Méxicon por el
que se realiza la asignación de las Dip al Congreso de la Ciudad de

México electas por el PrinciPio de n proporcional y se declara la
validez de esa elección en el I Ordinario 2020-2021.

An

l. El 10 de febrero de 2014, se o Oficial de la Federación (Diario

Oficial) el Decreto por el adicionaron y derogaron diversas

disposiciones de la los Estados Unidos Mexicanos

(Constitución Federal), en

ll. El23 de mayo de 2014, se I Diario Oficial el Decreto por el que se

expidieron la Ley General (Ley de Partidos) y la LeY General

de lnstituciones y Procedim rales (Ley General).

lll. El29 de enero de 2016, se en el Diario Oficial el Decreto por el que se

declararon reformadas Y d diversas disposiciones de la Constitución

Federal, en materia política de Ciudad de México.

lV. El 7 de septiembre de 201 onsejo General del lnstituto Nacional Electoralel

(lnstituto Nacional) aP el lamento de Elecciones Y sus anexos

(Reglamento de

tNE/CG66112016,

nte el Acuerdo identificado con la clave

reformas recientes fueron aprobadas el I de julio, 4

de septiembre y 6 de novie de 2020, a e los Acuerdos
s

|NE/CG1 6412020, I 020 e E/CG561

),

(ê)

V El 5 de febrero

(Gaceta Oficial

2017, se publicó en la

el Decreto por el que se exPidió la

(Constitución Local)

México

ítica de la
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rECM/ACU-CG-324/2021

Vl. El 7 de junio de 2017, se Publicó en la el Decreto que contiene las

México respecto del diversoobservaciones del Jefe de Gob

por el que se abroga el Código rocedimientos Electorales del

Distrito Federal y la Ley P Federal (Decreto) y se

expide el Código de lnstituci Electorales de la Ciudad de

México (Código) y la Ley P

entre otros.

Ciudad de México (LeY Procesal),

vll. El 14 de septiembre de 2

Judicial de la Federación,

rior del Tribunal Electoral del Poder

n el recurso de reconsideración SUP-

REC-117612018 y acumul la cual, revocó parcialmente la

resolución emitida por la al Ciudad de México, en el expediente

identificado con la clave 16912018 y acumulados, que revocó

parcialmente la resolución r elTribunal Electoral de la Ciudad de México

-3OO12O18 del lnstituto Electoral de la Ciudady modificó el acuerdo I

de México (lnstituto Electo a través del cual se realizó la asignación de

Diputaciones al Congreso de entidad por el principio de Representación

Proporcional y se declaró la de esa elección en el Proceso Electoral Local

Ordinario 2017-2018.

Vlll. El 13 de abril de 2020, publi en el Diario Oficial el Decreto por el que se

reforman y adicionan, otras, disposiciones de la LeY General de

Acceso de las Muj a una Libre de Violencia, la Ley General de

lnstituciones y ientos E es y de la Ley General de Partidos

Decreto reformas y ), a fin de de las

a una a libre de violencia en de rel

nal de paridad de géne

o de 2020, se publicó en la Gaceta Ofi rma al
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X. El 7 de agosto de 2020, el Consejo ral del I Nacional emitió la

Resolución identificada con la clave lN 187t2020 r la que aprobó ejercer la

facultad de atracción para ajustar a fecha ún conclusión del periodo de

precampañas y el relativo Para r apoyo udadano para los procesos

electorales locales concurrentes

recurrido ante la Sala SuPerior,

mediante la sentencia SUP-RAP

el proceso I federal 2021, el cual fue

cual dete el 2 de septiembre de 2020,

020, la citada resolución del lnstituto

Nacional

xl El 10 de agosto de 2020, el

mediante Acuerdo IECM/AC

onsejo neral del Instituto Electoral aprobó,

G-05 , la Convocatoria dirigida a la

ciudadanía y partidos Políti para articipar en el Proceso Electoral Local

Ordinario 2020-2021, para elegi y Diputados delCongreso de la Ciudad

de México; Alcaldesas y

dieciséis Demarcaciones T

junio de 2021.

así como Concejalas y Concejales de las

cuya jornada electoral se celebraría el 6 de

Xll. El 4 de septiembre de el sejo General del lnstituto Nacional, aprobÓ

mediante el Acuerdo clave 020, los Lineamientos para la integración,

funcionamiento, actual

sancionadas en mate

ónyco rvación del Registro Nacional de personas

de viole política contra las mujeres en razón de

género, en acata a la sente a dictada por la Sala SuPerior en el

expediente SUP- 112020 y acu

p

Xlll. El 7 de se de 2020, el Consejo

mediante el rdo clave lN

perdieron ncia el 1 de enero de 2020

vigentes

sanitaria

el 6 de junio de2021, con

r la pandemia de COVID-19, Por lo

o.

del I

que las C

han

de la ¡atoria de

,ser

al aprobó,

r que

núen

as por la

9

ciudada a como instrumento para votar y como medio de ióeritificación para la
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XlV. El 11 de septiembre de 2020, el Consejo lnstituto Electoral emitió la

declaratoria formal del inicio del Ordinario 2020-2021

XV. En la misma fecha, el Consejo nal emitió la Resolución

INE/CG28912020, mediante la cual la facultad de atracción Para

ajustar a una fecha única la concl o de precampañas y eI relativo

para recabar el apoyo ciudad procesos electorales locales

1; lo anterior, en acatamiento aconcurrentes con el proceso electo

la sentencia dictada por la Sala Su exped iente S U P-RAP -46 12020

XVl. El 23 de octubre de 2020, el C ral del Instituto Electoral, emitió el

Acuerdo I ECM/ACU-CG-083/2020, que se ajustaron las fechas y plazos para

de apoyo ciudadano y para recibir lael periodo de precampañas,

documentación para el registro d idaturas en el Proceso Electoral Local

Ordinario 2020-2021, en el cual bleció que el plazo para la entrega-

recepción de los documentos

se llevaría a cabo del I al 15

para solicitar el registro de candidaturas,

XVll. Êl 28 de octubre de 202 el Consejo

tNE/CGs17

ral del lnstituto Nacional, aProbó

mediante el Acuerdo 0, los Lineamientos para que los

partidos políticos n ales, y en su , los partidos políticos locales,

prevengan, atiendan, nctonen, reparen y uen la violencia política contra

las mujeres en de género.

XV¡ll. El 30 de octu de 2020, el Consejo General el

marzo 2021

Acuerdo por se determinaron los Topes de

del Congreso Localy las Alcaldías, en el

identificado con la clave IECM/ACU -CG-Og2t2bZ0,' .. . ' "

para las

rdinarioDiputacio

2020-202

lld:'rTlîl iJ'f"; r-' i" ' .' r".- L
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XlX. El 9 de diciembre de 2020, el Consejo I lnstituto Electoral aProbó,

mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-1 1 ientos para la postulación

Electoral Local Ordinariode Diputaciones, Alcaldías y Concej

2020-2021 (Lineamientos de Postu tos para la asignación de

Diputaciones y Concejalías Por n proporcional, asi

como de asignación de votos iciones y candidaturas comunes Y

asignación de Diputación Migra Electoral Local Ordinario 2020-

2021 (Lineamientos de Asig

Previa impugnación, el Tribu de la Ciudad de México, resolvió

acumular el juicio de la ci LDC-06712020 y el juicio electoral

TECDMX-JEL-41712020, al

parcialmente el Acuerdo imPug

TECDMX-JEL-41612020, Y revocar

en cumplimiento, el 17 de febrero de 2021,

el Consejo General del ln

3212021.

ral, aprobó el Acuerdo IECM/ACU-CG-

XX. El23 de diciembre de 2020 nte el documento identificado con la clave INF-

126-20, el encargado de la Secretaría Ejecutiva informó a las

personas integrantes del lnstituto Electoral, respecto a los

avisos que prese los parti políticos sobre los procesos de selección

interna de sus cand ras en el P Electoral Local Ordinario 2020-2021 .

xxt El mismo día,

Presidente de

iante Acuerdo

lnstituto Electo

restricciones las que estarían s

elección po lar en la Ciudad de Méxi

fecha, el Consejo General

IECM/ACU-CG-1 1312020, la

IECM/ACU-CG-1 1212020, el Consejero

comunicó a los partidos políticos las

SECË,.i ir:.i,íi, 
ï li : -t ¡¡., ¡y¡
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Ordinario 2020-2021, en acatamiento al acue

plataformas electorales de

las elecciones a Diputacion

de esta entidad, med

rECM/ACU-CG-324/2021

o del Tribunal Electoral de

de la Secretaría Ejecutiva

I informe sobre los avisos

plen

la Ciudad de México, dictado en el exped TECD LDC-064/2020.

Xxlll. El 29 de enero de 2021, el encarg I des

i.

oacho''''
presentó al Consejo General del I E e

presentados por los partidos políticos a procesos de selección interna

de candidaturas, así como, los nom

personas que pretenden participar

de las rsonas precandidatas Y de las

para los cargos de Alcaldías,

Concejalías y Diputaciones en el P
;

Electo
:..,

ral Local Ordinario 2020-2021

XXIV. El 17 de febrero de 2021, el C o ral del lnstituto Electoral emitió el

Acuerdo IECM/ACU -CG-03012021 , m nte el cual aprobó los Manuales Y

candidaturas de partidos políticos, así

sin partido, para las elecciones de

Formatos para el registro y sustitu

como para el registro de candid

Diputación Migrante y Diputaciones ambos principios alCongreso de la Ciudad

de México, Alcaldías y ún corresponda, para el Proceso Electoral

Local Ordinario 2020-2021 .

XXV. En la misma fecha, el Conse del lnstituto Electoral otorgó registro a las

líticos con registro nacionaly local, para

de la Ciudad de México y a las Alcaldías

uientes:

çt)

SiuË.;, ¡¡,, i,: i :..i .tti l.úA

etl#i ü¿-íillírttbA 6

en

partid

al Cong

Acuerd

Partido Acción Nacional1 rEcM/ACU-CG-O431i2021
rf

Partido RevolucionarioIECM/AC u-cG-044t20212

Partido de la3 IECM/AC u-cG-945t2021
.¿

Partido Verde

Partido del4 IECM/AC u-cG-04612021
v

7t2021eculRcu-øo-o¿
-¡.

5

Partido MovimientoECM/ACI'-CG-048t202 16

Partido MORENA7 rEcM/âeu-cG-049t2o2 1

Partido Equidad, Libertad Y Géneio
lÀrI tEcM/ACU-CG-O5012021

Partido E

ô de mazo de2021

1¡
1
l.;

i,

tECM/ACU-CG-051120219

Partido político# Clave del Acuerdo Fecha de aprobación



Partido Redes Sociales Progresistas10 tEcM/ACU-CG-05212021

Partido Fueza por México11 rEcM/ACU-CG-O5312021

Partido político# Glave del Acuerdo Fecha de aprobación

*+
rECM/ACU-CG-324/2021

XXVll. En la misma fecha, los partidos

debidamente acreditados ante

Prima" con la fórmula Para la D

Ordinario 2020-2021.

XXVI.
¡r

El 15 de marzo de 2021, los partidos políticos con reg¡étro nacional y local, a través

de sus órganos de dirección local ,debidamente acreditados ante este Instituto

Electoral, presentaron las solicitudes de registro de sus listas "A" con dieciséis

fórmulas de candidaturas a Diputaciones por ,el principio de RepresentaciÓn

Proporcional, para el Proceso EleCtoral Local Ordinario 2020-2021.

íticos solicitaro
,t'

n, a través de sus rePresentantes

lnstituto Electo ral, el registro de sus listas "A

ón Migrante, para el Proceso Electoral Local

XXVlll. El 3 de abril de 2021,el Consejo ral del lnstituto Electoral aprobó el registro

de cuatro convenios de Cand Común þara la elección de Diputaciones por

el principio de Mayoría Relativa reso de lä,CiuOad de México, en el Proceso

Electoral Local Ordinario 2020 efieren a continuación,.mrsmos que se n

:l-C¡

;\

7

þrtidoe pollticoe

þ tnteeranæe
Glave de ta Resolución#

"trg
:iÈ

r;'

Gonvenio

t1-\\ ''- .

Partidoi Acción Nacional,
c,

Revolutiþnario lnstitucional Y

de ila Revolución
rl;

oemocráiÍça

1

Candidatura Común para lç''elección de

Diputaciones por el princiþio de Mayoría

Relativa al Congreso de la Ciudad de

México .i

Partidos Revolucionario

lnstitucional y de la

Revolución Democrática

2

Convenio de Candidatura Común para la

elección de Diputâciones por el principio

de Mayoría Relàtiva al Congreso de la
r!

Ciudad de lçiico

POR EL PRINCIPIO DE REPRÊ.9ENTACIÓN PROPORCIONAL

EN EL PROCESO ËLECTORAL I.OCAL ORDINARIO 2O2O-202'I

N DE DIPUTACIONESCONVENIOS DE CANDIDATURA C N APROI3ADOS PARA LA ELECC
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$Clave de la Resolución# Convenio

rEcM/RS-CG-0412021

¡
rJ

Partidos I
;;

lrabajo,"J
'Ì

de MéxiÉo
li
li

MORENA,

Verde3

Candidatura Común "Juntos Hacemos

Historia Ciudad de México" , para el cargo

de Diputación por el principio de Mayoría

Relativa en el Distrito 5 del Congreso de

la Ciudad de México

y delMOR EryÃ
,'ìl

t'

tEcM/RS-CG-O512021

;l

;i
Partidqi

TrabajQ
¡
I
i

4

Candidatura Común "Juntos Hacemos

Historia Ciudad de México", para la

elección de Diputaciones por el principio

de Mayoría Relativa en 32 Distritos

Electorales Uninominales, 01 al 04 y del

06 al 33 al Congreso de la Ciudad de '

México

POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL

EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021

N APROBADOS PARA I-A ELECCI DE DIPUTACIONESCONVENIOS DE CANDIDATURA

ûûr
rECM/ACU-CG-324/202L

XXIX. En la misma fecha, el Consejo Gen el Instituto Electoral otorgó el registro a

las candidaturas a Diputaciones por principio de mayoría relativa en cada uno

uninominales en que se divide la Ciudadde los treinta y tres distritos e

de México, postuladas por partid y Candidaturas Comunes, en términos

de los Acuerdos identificad con as claves IECM/ACU-CG-10212021 al

tECM/ACU-CG-1 1412021

XXX. El mismo día, el Consejo ral del ln Electoral, aprobó los Acuerdos Por

los que se otorgó el regi de las listas de candidaturas para la elección de

Diputaciones al Cong o de la Ciu de México, por el princiPio de

nal, postuladas los Partidos Acción Nacional,

nal, de la Revol Demo sta de

México, delTrabaj Movimiento Ciudadano, Morena, fo,

Encuentro Sol Redes Sociales Progresistas y páÈ el

Local Ordinario 2020-2021, id

representación

Revolucionario

Proceso

IECM/AC -1 1 5t2021 al I EC M/ACU-CG- 1 25t2021, respeciÌvamente' r "

E

8
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XXXI. El mismo 3 de abril de 2021, este Consejo

que se otorgó registro a las listas "A prima"

Diputación Migrante al Congreso de la

Partidos Acción Nacional, Revo

Democrática, Verde Ecologista de

Morena, Equidad, Libertad y Gé

Progresistas y Fuerza por México,

2021, identificados con las claves

136t2021.

XXXll. Entre el I de abril y el 31 de m

Electoral aprobó los siguientes

las solicitudes de sustitución y

partidos políticos, relativas a las Di

por el principio de representación p

rECM/ACU-CG-324/2021

los Acuerdos por los

para la elección de la

, postuladas por los

al, de la Revolución

, Movimiento Ciudadano,

olidario, Redes Sociales

ral Local Ordinario 2020-

'12612021 al IECM/ACU-CG-

, el Consejo General del lnstituto

los que se declararon procedentes

e candidaturas presentadas por los

alCongreso de la Ciudad de México,

al

rio lnstituc

lco, del Traba

ral apro

candidatu

iudad de

Encuentro

el Proceso

CM/AC

de

OS

8de abrp-$402t Partido Verde Ecologista de México1 tEcM/ACU-CG-15712021

22 de qårilq2021 Partido Encuentro Solidario2 rEcM/ACU-CG-168t2021

ze c$Suritd*2021 Partido delTrabajo3 tEcM/ACU-CG-17912021

Partido delTrabajo30 $S 
abril d€02r4 tEcM/ACU-CG-20412021

Partido MORENA3$de abrildefl0215 rEcM/ACU-CG-20512021

Partido de la Revolución DemocráticaI ECM/ACU-C G-2201202'l $de mayo deff16

14 de mayo de 2ff1 Partido Verde Ecologista de México7 rEcM/ACU-CG-224t2021
,i

Partido Equidad, Libertad y Género4 de mayo de 2OS8 rEcM/ACU-CG-228t2021 Ìí
Partido Encuentro Solidario4 de mayo de 202:S10 I EC M/AC U -C G-244 I 2021 

Åt'
14 de mayo de20Q Partido delTrabajo11 IECM/ACU-C G-252t2021"

,"
21 de mayo de 202Q Partido Revolucionario lnstitucional12 1ECM/ACU-CG-273t2y.

Partido de la RevolucigeÚA{Uaqg,21 de mayo de 2021 þ13 rEcM/ACU-CG-274tFO21
part¡Oo delTrabajg*/ ti,:l ';, ". '.iîrECM/ACU-CG-2w2O21 21 de mayo de2021 i14

Partido Equidad,21 de mayo de202115 1rEcM/ACU-CG-Ã8OI2O2

21 de mayo de2O2116 1lEcM/ACU-Cp:282t202

Partido Fueza pof;MéxicorEcM/ACUpG-288t2021 21 de mayo de202117

21 de mayo de2O21 Partido Verde Ecoloþista:de México ,:-l8 tEc M/AQS-CG-297t2021
.¡P

25 de mäyo de2021 Partido Redes Sociales Progresistas19 rEcM/AÖU-CG-30612021

Clave del Acuerdo Fecha de rrprobación Partido político postulante#

I
Cü ;'; i,.";i i,., j;*i¡1
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XXXIV. El 7 de junio de 2021, la Dirección Ej

clave IECM/DEAP 1130912021, solicitó

rE cM /AC[J -CG -324 / 2021

XXXlll. El 6 de junio de 2021, tuvo verificativo la Proceso Electoral

Local Ordinario 2020-2021, en la que la ciud voto para elegir los

de México.cargos de Diputaciones al Congreso y Alca

identificado con la

Electoral y Geoestadística (DEOEyG

de Organización

de la elección de

Diputaciones al Congreso de la Ci

relativa y representación proporcio

ambos principios, mayoría

XXXV. En la misma fecha, se recibió ofi

Xavier Soto Parrao, Secretario

1, firmado por el Mtro.

ité encargado de coordinar las

actividades tendientes a recabar ciudadanas y los ciudadanos de la

Ciudad de México residentes en

migrante para el proceso electoral

jero para la elección de la diputación

rdinario 2020-2021 (COVEM 2021), por

medio del cual entre$ó a la D Ejecutiva, copia electrónica del Acta de

putación Migrante de la Ciudad de México.cómputo de entidad federativa Pa

XXXVI. El I de junio de 2021, a través oficio con clave DEOEyG/CE/061 612021, la

DEOEyG proporcionó los resu nitivos correspondientes a la elección de

Diputaciones al Congreso de ci de México por ambos princiPios

XXXVll. El 11de junio de2021,a de con clave IECM/DEOEyG/0633 12021, la

DEOEyG remitió el Acta cómputo de circunscripción de la elección para

las Diputaciones al

proporcional.

greso de I Ciudad de México de representación

Considera do:

1. Que confo párrafo primero de la Base I del a

Federal, los políticos son entidades de i ley determina

äêl- como, los

ntepp"*P=9þl':,g y !"
procbso eleçlgral,

la Dirección

anía emitió

ías de la Ci

med

los resu

de México

EC

ico del

las formas específicas de su intervención en el

10



t\
rECM/ACU-CG-324/2021

derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. En la postulación de

sus candidaturas,

paridad de género

los partidos políticos ob el principio constitucional de

2. Que de acuerdo con el Párrafo I del artículo 41 de la

Constitución Federal, los n como fin promover la

participación del pueblo en la vida d

género, contribuir a la integración

r el principio de paridad de

como organizaciones ciudadanas,

de representación política Y,

acceso al ejercicio del Poder

público, de acuerdo con los Prog e ideas que postulan Y mediante

el sufragio universal, libre, secreto como las reglas para garantizar la

paridad entre los géneros, en islaturas federales y locales

3. Que conforme a lo disPuesto en os 44 y 122, párrafo Primero de la

Constitución Federal, la Ciudad es la entidad federativa sede de los

Poderes de la Unión Y CaPital de

artículo 43 de la Constitución Fede

de la Federación está la Ciudad de

os Unidos Mexicanos. Asimismo, el

establece que entre las partes integrantes

, cuya naturaleza jurídica difiere de las

demás entidades federativas, que n el carácter de estados de la República

, Apartado A, Base ll de la Constituciónlo14. Que según lo Previsto en el

Federal, la Legislatura de la iudad d México se integrará con el número de

Diputaciones que estab la Local y serán electas mediante

sufragio universal, libre, y directo, ún los principios de mayoría relativa

y de representación P ional, por un penodo de 3 términos

señalados por la Con ción Política de la entidad

5. Que, de igual el artículo 116, fracción lV,

Federal, prevé q la Constitución Local Y las

garantizarán

secreto y di , suj

nes libres y auténticas, mediante sufiagio"universal, libre,

etándose a las bases que establffiälåtd,gStilrcién Federal

políticos tie

a

odela

los órg

posib

princip

directo,

y las Leyes Generales en la materia

11
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6. Que el artículo 7, Apartado F, nu

el 13 del Código, dispone que la

Local, en relación con

ria de la Ciudad de México que

se encuentre en elextranjero

Candidaturas a Diputadas o

alsufragio en la fórmula de

de conformidad con lo que

dispone el Código y los I

Electoral, quien tendrá bajo

efecto emita el propio lnstituto

y la organización de esos

el registro de dichas candidaturas

podrá emitir acuerdos y suscribir

convenios con el lnstituto de competencia federal Y local,

así como con i I y privado, debiendo este Consejo

General determinar las

de los sufragios, apoyá

habrán de emplear para la recepción

un Comité especialy en un área técnica

prevista en el reglamento i Electoral, que le auxilien a valorar los

diversos mecanismos em ese efecto por otros organismos electorales

para su in'sJrumentación. Por Acuerdo cony/o proponer elementos in

clave de referencia IEC , el Consejo General de este lnstituto

Electoral, aprobó el 18 de

de la diputación migrante e

mbre de 2020,|os Lineamientos para el reg istro

por el principio de representación proporcional

7. Que de conformidad con I los2T,Apartado B, numeral 5 de la Constitución

Local, y 257 párrafo seg o igo, los partidos políticos nacionales y locales

que cuenten con el reg ante el lnstituto Nacional o ante el lnstituto

Electoral, de acuerd nlasd ones de la materia, tendrán derecho a

participar en los e es de la Ciudad de México, para elegir

treinta y tres electas según el principio de mayoría relativqç,nnedianlg el,¡i9,t9.1a de

distritos electorales uninominales, y treinta y tres dêÒrin' sl- ;princþio de
Si--i,';.,,1 .,' .,.,;..,u,,,,tr

etr¡ì;,.i,*l;. i,¡ ì u;iùA

rá ejercer su d

putados Mig

ientos que

u responsabil

de carácter

3, de la

nía origi

icios; para

al, depe

alidades

para ello

rno del

OS

I
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representación proporcional. Asim que serán electas cada tres

años, mediante elvoto universal por cada candidatura proPietaria

se elegirá una suplente del m

I Que de conformidad con

de la Constitución Local,

artículos 46, apartado A, inciso e)

ro del Código, el lnstituto Electoral

es autoridad en la mate iente en sus decisiones, cuenta con

autonomía, técnica y de para determinar su organización

interna; con personal nro propros.

t0. Que de acuerdo a lo

Localy 36 párrafo pri

artículos 50, numeral 1 de la Constitución

, el lnstituto Electoraltendrá a su cargo, entre

otras actividades, la , desarrollo y vigilancia de los procesos

electorales para las ra de Gobierno, Diputaciones al Congreso

Local y Alcaldías de I de México, así como de los procesos de

participación ciudadana , mediante los cuales se ejerce la ciudadanía;

el diseño e imple las estrategias, programas, materiales y demás

acciones orientadas al

ciudadanía.

nto de la educación cívica y la construcción de

11. Que de conformidad ô lo 50, numeral 1 de la Constitución Local, en

relación con los artí 30 , párrafo primero del Código, el lnstituto Nacional

y el lnstituto

organización,

son ridades en materia electoral encargadas de la

llo y vigila de los procesos electorales para las elecciones

de Jefatura de

de México

12. Que en

Electoral

estab e

sistemático y funcional, así ¡ÇW,:4
C¡i .. .. ,.

guutr, ,i !..,.

los Derechos

; ¿,.i ,j.;_.*2

' '-., . i' ,^\

y 36 párrafo

del

en

por

Ciu

la

género

y secreto

, se esta

electoral, i

urídica y

, COn

a los rios gramatical,

CO;-;;i u.;;. i,,,;_"ìrÄ

!_
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Humanos reconocidos en la I y en los Tratados e lnstrumentos

I nternacionales favorecie a las personas con la protección más

amplia. A falta de d aplicarán los principios generales del

derecho, de acuerdo

Constitución Federal.

el último párrafo del artículo 14 de la

13. Que de acuerdo con tercero y 34, fracciones ly ll delCódigo,

el lnstituto Electoral, cumplimiento de sus atribuciones, rige su

actuación en los

imparcialidad, máx

legalidad, independencia, inclusión,

sparencia, rendición de cuentas, objetividad,

paridad e intercultura ndo sus funciones con perspectiva de género y

enfoque de Derechos Asimismo, para el desempeño de sus funciones,

debe observar los pri res de la función electoral y velar por la estricta

observancia y cumpli e las disposiciones electorales.

14. Que en términos del a lo 11 del Código, las Diputaciones del Congreso de la

Ciudad de México electas cada tres años mediante voto universal, libre,

directo y secreto; de

relativa mediante el

les, 33 serán electas conforme al principio de mayoría

de distritos electorales uninominales, y las otras 33

bajo el principio de proporcional, asignadas mediante el sistema de

listas votadas, en cond establecidas en la Constitución Localy el Código

15. Que en términ del artículo fracciones ll y X, inciso o) del Código, el lnstituto

entre sus fines acciones, entre otras, fortalecer el régimen de

Políticas y asigna las Diputaciones electas del Congreso de la

Ciudad , según los pri OS de mayorí

el Código.prop , en los términos que

a

Electoral

Asociacio

16. Que acue

del ód

.,!i:

rdo con lo estipulado en elartículo 50, fraccioñiis l,

i¡

n

igo, el Consejo Generaltiene entre sus atribucionesias de imple4entar las

conducentes para que el lnstituto Electoral puç$g,.9Jglg:f läs atribuciones

en todo tiemp

ón expresa,

lo dispuesto

artículos 2,

ara el deb

cipios de

u

los

stitución

cidad,

ad, real

accrones

14
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conferidas en la Constitución Federal, , las Leyes Generales Y

el Código; garantizar a los o de sus derechos Y

asignación de las prerrogativas q aprobar previo cumplimiento

de los requisitos legales, el reg

representación proporcional,

ndidaturas a Diputaciones de

eI cómputo total de la citada

elección y otorgar las co

17. Que según los artículos 93, fracciones Xl y XIV del Código, el

Ejecutiva, que es la encargada de

idaturas y sus respectivos anexos,

así como la integración de

anteproyecto de Acuerdo del

de Diputaciones por el Prin

electoral que corresponda.

ntes respectivos y la elaboración del

18. Que según lo previsto en el

't

lo 22, párrEfo segundo del Código, en relación

con el artículo 29, apartad meral 1 de la Constitución Local, los partidos

políticos podrán registrar fórmulas de oandidaturas a Diputaciones del

Congreso de la Ciud

principios de mayoría

de ico que contiendan simultáneamente por los

v e representación proporcional en un mismo

lnstituto Electoral cuenta

efectuar la revisión de las

proceso electoral

derecho a que le

supuesto

asignada

proporcional y q tal asignación se

"8", será co a en la que esté

General, por el que se hace la asignación

representación proporcional del proceso

que alguna de estas cinco fórmulas tenga

iputación por el principio de representación

ita por aparecer en la lista "A" y en la lista

jor posicionada.

19. Que en de los artículos 23, pâ

I del Cód la lista "A" que presenten

dieci fórmulas de candidaturas a D

rep n proporcional, comPuestas cada

una plente del mismo género, listada en orde

una por uña.-persona PrÔPietari

n de orelación. alteinando fórmu
' lf'tao'-' ':"- --

garantiirir, 
"l 

"ptjnplpiô, {Çtparid

ay
las

ad.

políticos el

corresponda

de las listas de

como efectua

ll y9
la Di

n

respectivas

de distinto género de manera sucesiva para

eüi¡,i u;;,, i,i r;rr.lùÄ 15



Ì6
rECM/ACU-CG-324/2021

Además, deltotal de fórmulas, 4 debe estar por personas jóvenes

de entre 18 y 35 años. Posteriorm se interca la lista "A" y la "8" para crear

la lista definitiva en términos del go

En relación con lo anterior,

Consejo General de este in

destacar q el 18 de septiembre de 2020, el

Electoral, Acuerdo identificado con la

clave IECM/ACU-CG-06 , aprobó Lineamientos de registro de la

que dicho cargo se elegiría Por elDiputación Migrante, en los se esta

principio de representación na

Por otra parte, en el artículo ll, de los Lineamientos de Postulación, se

ras a Diputaciones por el principio dedispuso que la lista "A" de

representación proporcional

políticos deberían presentar

raría por dieciséis fórmulas y que los partidos

"A prûna" con la fórmula correspondiente a la

Diputación Migrante, para q con ambas listas se diera cumplimiento a la

cada partido. político debía registrar para tener

derecho a la asignación ños.

20. Que en términos del a o del Código, en relación con el artículo 4 de los

Lineamientos de As ción, tendrán en cuenta los conceptos y princ¡p¡os

siguientes:

o Lista "4": rel ón de dieciséisr ulas de candidaturas a las Diputaciones

propietario

alternando

suplente del mism género, listadas en orden de prelación

ulas de género distinto de manera sucesiva, a elegir por el

postulación de 17 fórmulas

pnncrpro representación proporcional, de

integ porjóvenes de 18 a 35 años
"..*,ry'þ,1ii'i'

'dqberá
. *ú)

n estar

I

I El número
de la lista "A
Representación

formulas de la lista "4" se ajqstó a 16 para complementarse_con la fóniiula'de Diputación Migrante

prima", para que, en sumãtoria, cada partido polltico pd$tif'fe"ll"'fOrÍnulas por- el principio de

Þropor.iãnul para efectos del Proceso Eiectoral Local Ordindiiõs2Q20-204,. ',' 
-O,aq: -,. .. ,vL..'i.-,..i ;.,

' '.r.'{
ft,',: ..vþr¡¡rL.,,, ,l' ,,¡..r¡r JsJ..J¿t
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. L¡sta "8": relación de diecisiete de candidaturas del mismo Partido

político a las Diputaciones ron el triunfo en la elección Por el

principio de mayoría re participaron, pero que alcanzaron

de la votación local emitida,a nivel distrital los

comparados respecto de su propio partido en esa misma

paridad de género, una vez que seelección; con la final

determinó el primer el segundo lugar será ocupado por la

ntaje de la votación localemitida, e iránfórmula delotro géne

intercalando de esta la integración de la lista.

. Lista Definitiva: es

las Listas "A" y "8",

Lista "A". Tal i

mismo género, pero

o Votación total

en la elección

Ciudad de México.

o Votación válida e

emitida, los votos

intercalar las fórmulas de candidaturas de

ezada siempre por la primera fórmula de la

generar bloques de hasta dos fórmulas del

lista de origen.

suma de todos los votos depositados en las urnas

ndose de Diputaciones en todas las urnas de la

: es la que resulte de deducir de la votación total

a

a

de candidaturas no registradas y los votos nulos.

Servirá para tna ilos partidos políticos obtienen el3% de esta votación

de acuerdo con c ción Federal

Votación I emitida: la que resulte de deducir de la votación válida

emitida, la a favor

los partid políticos que no a

natural: es el resu

de Diputaciones de

otras fórmu

de garantiza

ar de esta I

con mayor

d

no

ldistrito

porce

hasta

resultado

sera e

nú

os del Código

17
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. Resto mayor: es el remanente más entre los restos de las votaciones de

cada partido, una vez hecha de espacios mediante cociente

Diputaciones por distribuir.natural, el cual se utilizará cu

. Votación ajustada: es la r de la votación local emitida los

votos a favor de los que se les dedujo Diputaciones de

representación el límite de sobrerrepresentación y por

superar el techo de cu por ambos principios

. Gociente de d Itado de dividir la votación ajustada entre

el número de Dip ción proporcional que quedan Por

aslgnar, una vez ve

términos del Código.

ite máximo de sobrerrepresentación, en los

. Sobrerrepresentaci

de Diputaciones con

seis curules, menos

partido.

o ro positivo que resulte de restar el porcentaje

q ría un partido político del total de las sesenta y

ntaje de la votación local emitida por el propio

o Subrrepresentació mero negativo que resulte de restar el porcentaje de

Diputaciones con

curules, menos e

a un partido político del total de las sesenta y seis

e la votación local emitida por el propio partido

21. Que el artículo I Código, en lación con el artículo 29, apartado B, numeral

2, inciso b) de Constitución Local, establecen que en la
t

Diputaciones por el principio de rep

derecho a cipar los partidos políticos debida

con los req siguientes:

Reg r una Lista "A", con diecisiete fórmulas de candidat-u¡êS a'Diputaciones

por el principio de representación ProPorCÍörral'l::""tT",ê,Jo que se

en el Código. Urr,,.r,, ,i, : , ., 

_;

q,i
,j.,r

t

ae

Ctí ;, .-;^ ¡',,i,_,,-A 1g

resulte de

bu

aún

el

políticos

I por

diputad

:esel
de

oel

a

estipula
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a

Obtener cuando menos el 3

Registrar candidaturas

Distritos Electorales U

rEcM/acu-cc-324 /2021

válida emitida

de mayoría relativa en todos los

se divide la Ciudad de México.

partido y género que siga en el orden de la lista

asignado las Diputaciones que le hubieren

22.

a Garantizar la paridad candidaturas.

Que el articulo 27 del

Diputaciones electas Por

ece las reglas para la asignación de

representación proporcional

Por otra parte, señala

Congreso de la Ciud

de las'personas integrantes titulares del

proporcional, serán cub

electas por el principio de representación

personas suplentes de la fórmula respectiva,

que invariablemente del mismo género que la persona propietaria' Si

la vacante se presenta de la fórmula completa, será cubierta por aquella

23. Que de conformidad culo 460, párrafos primero y segundo, fracciones ll,

lll y lV del Código, Con o General del lnstituto Electoral celebrará sesión el

sábado siguiente día de jornada electoral, para efectuar el cómputo total

correspondiente la elecci Diputaciones de representación proporcional y

expedir las co ncias

Los cómp a que se refiere

el cual se ina, mediante

cómputo istrital, la votación

fórmula de candidaturas

respectiva, después de

correspondido.

princip de representación proporcional en todo el territbrio'de la Ciudad de
tè..-'.-.,...-

t\: iL¡( {

I

vçç1,_, 1. 1, . ,.

nales en q

género en s

de la

ran

las

po

Dip

principio

lgo

M

Ct; ; . r!;.,',,,_".._),tr 19
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De acuerdo al cómputo de circunsc la elección de Diputaciones Por el

principio de representación

previstas en el Código.

n los actos y operaciones

El Consejero Presidente del

acuerdo debidamente fund

este lnstituto Electoral, mediante

a cada partido político o

coalición las constancias rcional, a que tuvieren derecho.

El Secretario Ejecutivo de este lnstituto Electoral integrará el

por el principio de representaciónexpediente del

proporcional con los cómputos distritales que contienen las

actas originales y ce riginal del acta de cómputo total y de

circunscripción y el acta de dicho bómputo

24. Que los principios, criterios que se deben observar para llevar a

cabo las atribuciones men as en los considerandos anteriores se encuentran

previstos en la Constituci , la. Constitución Local, el Código y el diverso

I EC M/AC U-CG- 1 1 012020, a los Lineamientos de Postulación y Asignación

que, para su meJor com , en el presente Acuerdo, se desarrollará paso por

nación de Diputaciones electas por el principio depaso el procedimiento

representación

Debe precisarse q en la Acci de lnconstitucionalid ad 6312017 y acumulados,

se declara la i de las nes normativas

porcentuales", en el Códig'o en el aftículo

ll, lV y Vl, pri párrafo e inciso d).

cuare

"treinta y tre.Rl# 
"gy.?tro 

puntos

2a,frafi¡. x, zz iråþiones l,

fa' t'' , ', 'i,r

ll- ìl

Por lo a rior, se atenderá, en relación con esas

ii :.l. )
.t

porciones declaradas iq{álidas a

diputaciones y ocho puntos porcentuales, respectivarnentê, como Se

ó en los Lineamientos de Postulación. nt;::,.',"'."'¡ ¡'' : , 'r
...¡..;:. 

-.O
S¿.-,.,: í,.;rìi..

o y motivado,

SE

reg la

o General

nación p

onsejo

Diputac

ientes de

la sesi

âs, el

estableci

cc;ì 20
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Ahora, en la acción de inconstituci 17 y acumuladas, se interPretaron

las fracciones ll y lV, inciso f),

Federal, estableciéndose los d

del artículo 116 de la Constitución

para determinar los Porcentajes

de votación requeridos en pas que integran el sistema de

asignación de Diputaci

local.

representación proporcional a nivel

La Suprema Corte de J n consideró que la fracción ll de dicho

artículo constitucional, base para verificar los límites de sobre y

sub representación de I votación emitida, la cual debe ser la misma

que se utilice para la fórmula de distribución de curules

Por otra parte, el Alto sideró que la representatividad mínima que

permite a los partidos nservaf su registro, se acredita con la obtención

del tres por ciento de la ón válida, la cual debe ser Ia misma que permite a

los partidos políticos te a. Diputaciones de representación proporcional,

en relación con la lV, inciso f), segundo párrafo del referido artículo 116

constitucional

Con base en lo

diseño de sus siste AS de

a lo siguiente

o Para d inar qué

que d tomarse en

total

lV, inciso f), que es una votación semi-depurad{iiel

e sustraen los votos nulos y a favor de candidalbs

r SCJN concluyó que las entidades federativas en el

para la integración de las legislaturas deben atender

tie base

ES 116,

la que

'ho reg

ión

la ap licación de la fórmula de distribución de eçañoç'Jg- þ'ase debe ser

emitida prevista en el artículo 116, fracc¡óft'¡¡l;-párrato tercaib, que

el principio

cia de la

bun

distintas

opá

ntos p

de

partidos;

a

la votación

21
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es una votación depurada a la q

de candidatos no reg¡strados

que no alcanzaron el umb

v

Sobre esta última

subrepresentación.

encuentran preci as en el

En este

continuaci

las citadas I

rEcM/Acu-cG-324/2021

mente a los votos nulos y a favor

los votos a favor de los Partidos

de candidatos independientes;

arse los límites a la sobre Ya

25. Que los artículos 29, Apa les 1 y 2dela Constitución Local, y 22,

párrafo segundo, 23, , fracción lll y 26 del Código, establecen

que, para participar en la e Diputaciones Electas por el principio de

representación propo

req uisitos sig uientes:

políticos deberán cumplir con los

A. Registrar una Lista "4" ndidaturas a Diputaciones a elegir por el

principio de rep

en las mismas.

porcional, garantizando la paridad de género

El Consejo General del I Electoral, otorgó el registro a las Listas "A" de los

Acuerdos referidos en el Antecedente XXX delpartidos políticos, med

presente Acuerdo.

No obstante, los pol presentaron diversas solicitudes de sustitución

de candidaturas a ip de representación proporcional, las cuales se

ente XXXII de este documento.

^".r;1Il1,1_."^
^ 

Ì: - ,-lL
NJ, ' i¿

quedaron integrädas como,"3e señala a
\,ì /r:iÛ i .:.¡
Åì .l
.4 \í-
llr.¡.

,.)

,,{

;,r., oi.. rr, i¡-,-!-itr

los votos a

adi

deben

le

oB,nu
segundo,

ignación

, los

62501 /n Federico Döring Casar

28362t M Luisa Adriana Gutiénez Ureña

LISTA "A''
PARTtDo acctót'¡ NActoNAL

Lu
22



Alain León RasettiÌi 28373 H Anibal Alexand ¡o Câñezuo$fes

2531 $' Ámbar Reyes Moto4 M Ana Jocelyn Villagrán Vil$ana

3529 S lrir Paris Oviedo Guarneros5 H Rodrigo Miranda ger¡fiîen

2750 f' Vania Yael González Velozb M María Gabriela SatiddMagos

3936 r: lsabel Priscila Vera Hernández7 H Andrés Sánchez lyiTranda

2724 :! Ahichell Sánchez ValleI M Frida Jimena Guilþn Ortíz

324gtî Ricardo Zárate LeónI H
$

lsrael LandqraveCastillo

27
ãå- Guadalupe Estefanfa Gaona Oyola10 M Ana Jessica Ranjirez Cotín

27po Uriel Alejandro Pérez Ayala11 H Luis Alberto GranSos Llamas

23d'26 María Fernanda Santoyo Cano'12 M Liza Fernanda Carftona Ortega

27
rì

27 Eduardo Daniel Aguilar Hernández13 H Moisés Alain tvtatarfforos Vences 
1

2828 Alina Andrea Guzmán López14 M
Elsa Alicia Monts{rrat Llarena ,#Jimén* 

'H
2626 Aarón Lisandro Soto García15 H Raúl Enrique v{eu Curiet $
2326 Aria López Avalos16 M JanetHernándþ Pérez S

LISTA ''A''
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

?3
rECM/ACU-CG-324/202L

La Lista "A", presentada eI Partido Acción Nacional, fue reordenada en

cumplimiento a lo disp
i

el artículo 7 de los Lineamientos de Asignación y a

lo ordenado en ese en el Acuerdo IECM/ACU-CG-11512021 ya que el

referido instituto político la Diputación Migrante, conforme se advierte del

para la elección de la Diputación Migrante en la

a su postulación, corresponde a una fórmula del

Por tanto, a fin mpl¡r con pr¡nc¡pio constitucional de paridad de género en

las postulacio ,yde ad con los artículos 7 y 28 de los Lineamientos

de Postulaci ,yTdelos
de la Lista "A",

neamientos de Postulación, se realizó el

cómputo de entidad

Ciudad de México y

género mascul¡no.

reordenam

género ntno.

En

de la p

o en la primera Fqç'ición aruna fórmula del
l. ,' ,"rt,,.

r:i ' . ,ì
ì: l'

-c 
i! r,1 . , '.',Þì)

J.'
conforme al resuttado del cómputo Oe eril¡OaO federativa eñ la elección

utación Migrante por el princip¡o Oe representación pidporcional, la

ganadora fue la propuesta por el Partido ÃcciÓn Nacional, cuyos
ti._ ,. .|

ctt j .-¡
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integrantes pertenecen al género

lista "4", que comienza por una fó

rECM/ACU-CG-324/2021

rocedente la reordenación de su

por hombres, a fin de garantizar

que se cumpla con el principio ad de género y de alternancia

en la asignación de Diputacio de representación ProPorcional a

dicho instituto político, ya q

del Acuerdo con clave de

en el Considerando 33, APartado I

U-CG-11512021, aprobado Por el

Consejo General de este ln el 3 de abril de 2021, después de que

el Partido Acción Nacional mediante oficio SECG-IECMI727 12021,

de 18 de marzo de 2021,

forma complementaria

advirtiéndose en su rep

ajustara la alternancia de su lista "A" de

"A prima" de la Diputación Migrante,

consiente la reordenación de las fórmulas

propuestas para la elecc nes por el principio de representación

proporcional al man

"(...) Ahora bien, en el de que la'candidatura migrante obtuviera eltriunfo,

tampoco existiría

artículo 7 de los

a /os principios de paridad y alternancia, ya que el

de asignación establece que, en esfe supuesto,

deberá respetarse el

(sic)."

de paridad de género aiustando el orden de la lista

Por tanto, con fun nto dispuesto en los artículos 35, fracción ll y 41,

párrafo tercero, l, párrafo de la Constitución Federal; 7, Apartado F,

numeral 4; 11, rtado C y,29, rtado A, numeral 3 de la Constitución Local;

6, fracción Vl , fracción Vlll; 23, párrafo segundo; 24, fracciôn lll y 26, fracción

lV del Cód

Lin

clave

este I

mu a

lista "A" del Partido Acción Nacional quedó integrada con'ìo aparece en el

. '.1

por el princi

la

q

lno, es

integrad

nal de

fue a

tEc

Electo

requ

de

l¡

de

ue

adro que se presenta a continuación.
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EDADCAND|ùTURAS SUPLENTES¡únoFÓRMULA sExo CANDIDATURAS PROPIETARIAS

28Itzel Abigail Arellano Cruces¡' 36I M Luisa Adriana Gutiérrez Ureña

6250 Luiq'Antonio Oviedo Garza2 H Federico Döring Casar $

2531 , ,Ámbar Reyes MotoM Ana Jocelyn Villagrán Villasan$:3

2837 , i Alain León RasettiH Anibal Alexandro Cáñez tr¡orales4

2750 ,lìVania Yael González VelozM María Gabriela Sal¡do Magos5

3529 :' Luis Paris Oviedo GuarnerosH Rodrigo Miranda BerunpÞn6

2724 Ahichell Sánchez ValleM Frida Jimena Guillen grtíz7

3936 .r lsabel Prisc¡la Vera HernándezH Andrés Sánchez ¡¡ ¡rasnoaI
272qlt' Guadalupe Estefanía Gaona OYolaI M Ana Jessica Ramíre¿Colín

324å Ricardo Zárate LeónH lsrael Landg rave Q,ástillo10

23¡rbo María Fernanda Santoyo CanoM Liza Fernanda Carmo{ia Ortega't1

27,t' 26t,' Uriel Alejandro Pérez AYalaH
j-1

Luis Alberto GranadgÈ Llamas12

28Alina Andrea Guzmán López
tÌ29

13 M
Elsa Alicia Montserþt Llarena .l

Jiménez:.i. ì'.li

272V Eduardo Daniel Aguilar Hernández14 H
'' i;

Moisés Alain Matamolos VencesSì'!l :a)

2326 Aria López AvalosM
t"

JanetHernánde'f.Pérez i15

2626 Aarón Lisandro Soto GarcíaH Raúl Enrique Varila Curiel" 
i'

16

EDADEDAD CANÐIDATURAS SUPLENTESGANDTDATURAS PRff|ETARIASFÓRMUI.A sExo
5233 Enr¡que Nieto FranzoniCarlos Joaquín Fer¡áhffez Tinoco1 H

2327 Yessenia Celedonio AlvarezTan¡a Nanette l¡Ìario$ Pérez2 M

5081 Mario Becenil Martínez3 H Fausto Manuel Zärnoranþ EsPaza

4849 Adrianha Rangel Flores4 M
-l I

Helena Morales Buscaroh Soteno
a.'

4040
Francisco Eduardo Moreno

Mercadillo

,;}
lsrael Chaparro Medna5 H

2034 Frida Sofía Olivos MateoM Grecia Maribel Jiménez Hèinández6

4772 Octavio Soriano LedesmaJosEÏaría Valdés f.f ar{no7 H

4547
María de los Angeles Lourdes

Martínez AcostaM Araceli VázquezArcelia e.h¡or"I
5068 Arturo Fernando Caldiño TaPiaH ..dlogon io Sánchez ntvaraloI
5069 Gauriela.nãnlf re2 Novoa'.,M laria de Jesús ruartinez er{}o10

6833 FederiÇo Sánchez Guerrero. 
",:, 

1-,H I Alejandro Franco Nieto É¡i
't1

25Rtiqna Rosas Nava22Mi -Di"n" Monserrat Vázquez Quircjà12

35AntonicÊdè Jesús Santiago Cruz27H lr" Julio Rafael Arriaga Luna r:
13

2433 Cåella Ríos Nuñez )tvf Leonora De Luna Berrones14

28Carlos Enrique Hernández Urbiha23,:H Samuel Uriel Fonseca Martínez15

5938
Denisse Valverde González

Jiménez16 M Melany Lia Vargas Kingston

LISTA'A''
PARTIDO ACCIÓN NACiONAL

LISTA "A"
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

(-,
¡
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EDADGANDTDAËURAS SUPLENTESffio¡orónmut¡ sExo CANDIDATURAS PROPIETARIAS

58Estebaú Mario Torres Ruiz521 H Víctor Hugo Lobo Román ,tij

5251 María Délores Vásquez ReYêsM Paula Andrea Castillo Mendietai
fl

2

2433 Dantê Joel Saucedo LeónRubén Omar Hernández Arid
'J

3 H

3823 Mðnica Peña SánchezMyrna lsabel Moreno Lópqz4 M

4444 Migúel Angel Tadeo AlcántaraCutberto Panchi Sánch$z5 H

2047 .;Yara lxchel Cruz MoralesTania Maratalina Roque $4edel6 M

5736 :: Mario Enrique Tripp ReynaFernando Cuéllar Refes7 H

2437 ¿ì' Laura lsabel Fuentes García
¿.:'M

,Y

Norma Angélica Moreno þrnándezI
4438 r'l Arturo Alejandro Morales SerranoH Juan Uriel Yâzquez HedrándezI
3644 ;i Pamela Gil CastañedaM Blanca Consuelo FernándËz Pachec!.10

4128 .ii Alejandra Guadalupe Vigil TorresH/M Henry Crystopher Mancëra Rosas't1

3029' Christy Luna GarcíaJasmin Shantal Crespoìbarbajal12 M

28,?a Erik Ulises Tapia Ojeda
.t

Alberto Márquez J{árez13 H

44.+i'za Rosalía Correa ÁlvarezVianney Márquez {árez14 M

22,i zt Mario Alberto Camargo OrosHéctor Mig uel J iméneiiGanido15 H

3523 Mariana Zamora OcampoKilauren Paulina Coboi Lázaro i|:l6 M

EDADCANDIATURAS SUPLENTEEDADFóRMUI¡ SEXO cANDtDAruRAs PRoPIEü#hhs
37Juan Carlos López ElÍas48H Ernesto villarreal Cad{t1

5155 Olivia Mora Tones
.)t

MarÍa lsidra de la Lq$ Rilas2 M

46Enrique Alejandro Espejel Pérez40H
Jorge Emilio Sáncheå Cor{þro

Grossmañh g3

4848 María Luisa Pérez SerranoNorma Yurit .riméqèi Hernáfuez4 M

5030
María Guadalupe Silvia Muñoz

Miranda

¡ _T
Christian Emmq¡luel Ortiz Tor'rBs.ì Ê

5 H/M

2049 Fátima Becerril Mirandal-¡n" Edith¡Ëìcea Huicochea \,6 M

3632 Jesús Octavio López OsornoRaúl Gerarido Guerrero Lara '17 H

2428 MarÍa FernBndå rÌåirarlå keséno ¡zlsabel Jaíeth Camacho Vázquez'i8 M

32
Í\.' ,

Mpng'errat Estrada Cruz 
"¡.

28H/M EricgÈabián Chuela Olachea 
11

I
30Àr'¡bi"'atcutiénez sánctrez :; \i27M ¡Éaren Cisneros Carrillo10

291zs luz dplRtua Munive Hernández,-Vjftor Manuel Torralba Reséndiz11 H/M

23\3A Dan¡elalMichelle Aranda Fernánfez,i Perla Rojo Pimentel12 M

3427 lván Ennnanuel Gutiénez Pérèz
"' 

Abraham Jonathan Rivero Rojo13 H

2643 Carmina XiÍiena Oviedo Rosas14 M .,' Carolina Rodríguez Pompa

4156 Jalme Omar Z al?goza Macedo15 H" Jaime Blas Espinosa

45Maþalena Chavarría Garcí¡ "29iM Nayeli Salazar Zavala16

L. n i,,. ,.r,,,r, 
"-ro\

e.,
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t.

EDADu 
cnruororT,vRAs suPLENTEsEDAQTrónr¡uu¡ sExo CANDIDATURAS PROPIETARIAS

32+./' Manuel Talayero ParienteI H Jesús Sesma Suárez

51;45 Martha Patric¡a Aguilar RamírezM Elizabeth Mateos Hernández2

2760¡. Patriciò Robles JiménezJesús Esteban Saavedra Espinosa
de los Monteros3 H

46Verónica Sabas Andrade564 M
T

Ana Julia Hernández Pérez

3858 MarioArturo Morales Angulo5 H Martin Hernández Torres
f'

3335 Kariña Aranet Ortega López6 M Sandra Calzada Beltrán

5455 José Angel Calderón Franco7 H Manuel Leal Ortiz

6246 Niàia lsabel Ancheyta FernándezRebeca Peralta León ,:I M

2327 ,iosé Guillermo Dávila MartínezJosé Arturo Arroyo MartínÎ"9 H

26.,'' María José Cuautitla Moreno3310 M Liseth Arroyo Martínez jii

2426 ¡: Ramón Alejandro Cruz Aquino11 H Erick Ortiz José I

5247 ,, Alejandra Cala CamachoM Elena Guadalupe Nolasco C.iltierrez't2

4344,i' Víctor Manuel Juárez RamírezAlfonso José Chozas Chozas13 H

50!7 Ángela Agustina Gómez Sánchez't4 M Montserrat Fernández (tuz

56Alberto Edmundo González Macías.i 6815 H Salvador Javier López friñ¡OaO

42:,-; 45 María del Pilar García Sánchez16 M Juanita Contreras Márqgez

EDADEDAD CANDIDATURAS SUPLENTESsExo cANDIDATuRAS PRoP¡ETÁÎåhsFÓRMULA

2941
Esteban Alejandro Barrales

MagdalenoRoyfid Tones Conzat$
: iç.

1 H

2032 Athziry Hernández HernándezLucía Alejandra PuentelG{cía2 M

3344 Juan Manuel Ramírez Velasco3 H Alejandro Rafael Piña Medi+na

5350 Laura Hernández García4 M
,i,

Carmen Julieta Macías Rábáþo

4441 Jesús Urban Puerto5 H Juan Rafael $oto Cruz r;1.

2947 Katya MurguÍa Cárdenas
, a'

Ana Lilia Rarnírez Galindo {6 M

t846 Alison Valeria Álvarez ChávezEdgar Áúarez Castillo \7 H

4432 Flor Claudia Merlos RodrÍguezMaría Guadalupe Bautista HernándeTI M

2431 Luis AntonioGrdi Hiüèiò" '¡ :Pedro Luis lsmael Núñez Vite
1I H

:¡ 2924
)t

Raquel Anpeà,Acosta ValleM
Andrea Gonzaga RodrÍguez

. Domínquez10

'ìgs''aB
Enrique Á¡tar;nirano Gallardo '11 H Ho{acio Salomón Abreu García

,32Ana GuadalUpe Jiménez Salinas27't2 M Águeda Raquel Cerón Granillo

;22lan Díaz Alonso25l3 H Roberto Pavón Balan

4625 Rocío Péréz GutiérrezAlejandra Xochiquetzal Villegas
Deloado14 M

3124 Álvaro, A1.a n Gonzâlez P êr ezÓscar Miguel Gerardo Ruíz Jiménez15 H.,'

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

¡¡Att

L|STA "A''
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO

f 27
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EDADEDAD c.{il JPLENTESsExo CANDIDATURAS PROPIETARIASFÓRMULA

3063 Italia Laura Te in LópezM Elda Rosa Duarte Uscanga16

LISTA "A''
PARTIDO MOVIMIËNTO CIUDADANO

EDADEqËb CANDTDATUqËS SUPLENTESFÓRMULA sExo CANDIDATURAS PROPIETARIAS

67
,:72

Luis Bravo PérezH
José de Jesús Martín del CamPo

Castañeda
,|

Rosa Alejandra Rodríguez Díaz de
j' León

35bJ2 M Leticia Estrada Hernández

56t6 Cdrlos Ortiz ChávezH Héctor Díaz Polanco3

4547I Lol'{Kin Castañeda BadilloM Ana Francis López Bayghen Pat¡ño4

4946 Muqiôr lsrael Hernández GuerreroH José Martín Padilla Sánchez5

2730 ñlariana Edith Rosas MonroyM Alejandra Méndez Vicuña6

4236 .;.$érarOo Hernández DomínguezH Christian Moctezuma Gonzâlez7

3633 .lGuadalupe Adriana Ayala MárquezM Maryel Alejandra Díaz CavazosI
2534 ,l Cesar Balcâza¡ Montes de OcaH Luis Alberto Sánchez MqlinaI
5345.ii María Elena Báez CastroM Erika Rojas Barraza10

235.i'' Brandon Aldair Guillén ZamoraH Abraham García Garate't1

28,:32 Tania Paola Ojeda AvilaM Betsy Jenifer Olivares Salazar12

33," 40 Patricia Carranza RodríguezH/M Gerardo Vallejo,ÁMarez13

4953 Jaira Patricia Villegas OrtegaM Rubí Espinosa Yáñez't4

24:25 Amaury Ramírez CastroH Gustavo lsaí Nava Rodríguez .r"15

34'53 Catalina Alanís VillegasM María Claudia Palomino Velázqgêz16

EDADCANDIDATURAS SUPLENTESeþoFÓRMULA sExo CANDIDATURAS PROFTÈTARIAS

27Mónica Limón Ocampo4h1 M Mariana MoránSalazar

57Francisco Javier García Ramírez242 H Er¡ck Benítez:Ëstrada

193eT Lía Yunet Roa Segura3 M Fe Guadalupe: Ëstrada León

37Julián Manuel Beltrán SantiagoJesús Flores Olayo 34i4 H

35Alma Solei Salgado ChávezMaría de-l'Carmen Romero 445 M

29r, María Gutiérre¿-tågalde376 H/M Juan Francisco Martínez Ventura

',-3443
t' 

Karen Moljria ÁMarez7 M Maleli Caldiño Rosete

5^66 Jesus Váziuez Eslava8 H Pqblo Jaime Delgado Orea

2226 Delia Alejand ralVillegas RomeroPheriiel Monserrat Villegas RomeroI M

P751 Cinthya Monserrat ï4ontoya Pelcastre.¡ M¡guel Chávez Benítez10 H/M

4330 Elizabeth Esmeralda Reyes Belmont..'" Andrea Michelle Nicolas Vargas'11 M

4571 Guillermina /yl.orales HernándezM;o Gisela Reyna González Sánchez12

LISTA "A''
PARTIDO MORENA

LISTA "A''
PARTIDO EQUIDAD, LIBE|ìTAD Y GÉNERO

!-

-j

C'-
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EDADgAñ or orru msSú er-er,rresEDAD¡ónmuu SE]XO CANDIÐATURAS PROPIETARIAS

2825 ii Yanin Haro.Vázquez13 M Ana Laura García Reyes

252',1 i Luis Andrés Benjq¡nín MezaBar¡aza14 H Alejandro Urquiza Téllez

3126 
'ì'

Diana Mónica llernández AyalaM Lesly Ailyn Porcayo Espinosa15

362ç Fernando AntonJô Velazquez MancillaH Carlos Alberto Juárez Romero.16

LISTA "A"
PARTIDO EQUIDAD, LIBERTAD Y GÉNERO

. il¿-\
rECM/ACU-CG-324/2027

c:

.1

v'.,.'.- . , 29_ ,lrr J-... ì., "^,¿ a

EDADCANHËATURAS SUPLENTESiEDADFóRMULA sExo CANDTDATURAS PROPIETARIAS

5447 lqÈå oauriet López ResendizI H Fernando José Aboitiz Saro

4247 wt$iiam Cristal Maldonado Lugo2 M Bibiana Belsasso Minvielle Ì
4042 .S .lesus Olvera FernándezH Edson Anton¡o Cadenas Martínez3

3050 ,'i' Maley Alejandra lnfante MorenoM María José Núñez Glennie4

2527 l'l Jovani Vladimir Salas AvonceH Jean Paul Alberto Salas Avonce ;5

3850':¡ Jacqueline Chávez SánchezM Adriana Raya Ortega6

192s Milton Jhoshua Aguilar GarcíaH José Armando Fernández RamÍrez7

24
"f3

Jennifer Karina RÍos RodríguezM Teresa Ramos AneolaI
20lrs Johan Airy Quezada DomínguezH Diego Jerak Estrella TrujilloI
36isz Sandra Miriam Chavero TonesM Mar¡ana RodrÍguez Olvera10

3123 Hugo Alexis Guerrero LujanH Shawn Raphael Aguayo Sánchez :11

2130 Karla Fernanda Martínez Lujano't2 M Luz Perla CruzYâzquez i,.:'' 
i

30Raúl Ayala Palacios2913 H lsrael Flores Sacristán ,i

5139 Norma Angélica Salgado MejÍaM
JI

Daysi Yuriko Vera Zúñigar'14

3539 Miguel Angel Gutiérrez GonzálezH Benjamín de Jesús Garduño:iSalcedo15

23,30 Elizabeth Melo HermosilloM Tania lbáñez Becerfil16

EDADEDþ CANDIDATURAS SUPLENTEScANDTDATURA¡,ñnOneUnnsFÓRMULA sExo
35¿sli Carlos Yanuario Marín Salazar

'L:

Pedro Pablo Dè Antuñano Padilla1 H

57401 Verónica Salinas Çruz i '' :- ¡ 

"
Violetå Moreno Haro2 M

5567 r.. Hugo Manuel Bau(ista fi{artinez '

Joþe Herrera lreta3 H
'5û. 

'.37 Verónica RíoBìNôlascoglma Reyes Muñoz4 M
l2750 Adrián Gibran Aguilar GuízarE$Juardo Rodríg uez García5 H

43.43 Marcela Riveiq'Coronãliz$tfr Votanda Hidalgo Martínez6 M

3457 Miguel Ángel Fueätes HaroH /ngustin Romero Hernández7

6835 Sara Agüero TrejoM / Beatriz Pérez MoralesI
2827 Francisco Javiür'Rivera RarnirezH/ Luis Gustavo Gaitán Rodríguez9

LIST
PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO

LISTA "A''
PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS

C



Jðlxororrumsi$uelerres EDADEDADCANDIDATURAS PROPIETARIASróRuur-¡ sExo
23,' Cinthia Citlally Tónes Labastida2410 M Karen Fernand a Zuñiga Vargas

21Fernando Emanuelle Hernández
Galcía25't1 H Emilio Picazo Ascencio

56Sonia Párez Jiménez34 ìr:12 M Shalom Jocelyn Pérez Jiménez

21César Atzin' Sánchez Juárez28,13 H Jesús Alberto Martínez Garduño

25e2 Diana Patrícia Torres M¡randa14 M Luz Ariadna Rodlguez Gerónimo

21¿â Alexis Aðiián Maciel Martínez15 H Ashley David Sierra Martínez

lVùáyte Razo Tones 28:29M Cecilia lsabel Pérez Cabanoca16

EDADDAD çfriiororrunns suPLENrEssExo CANDIDATURAS PROPIETARIASFÓRMUI-A

2648 -¡:' Pedro Enrique Haces LagoH Armando Ríos Piter,|

3654 '(arla Rojo de la Vega Mota VelascoRuth Maricela Silva Andraca2 M

52i50 -{ ' José de Jesús Briones Gonzâlez3 H José Héctor Carreón Garcés

2'lMaría Fernanda GarcÍa BravoElizabeth Bravo Guenero4 M

24Luis Apolinar Castañeda González5 H Orzue Rafael Gómez Lara

42Magdalena Mateos OrtegaFabiola Zepeda Muñoz6 M

53Wenceslao Alberto PiñaSaúl Montes Ríos7 H

23lsla Cafidad Tovar EstévezViridiana Flores García8 M

26José Francisco P¡neda MoraH Balam Flores García Ã9

2227 André Mariel Sánchez HernándezM Karely Misabel Sauza Palomares10

28
v

29\ Facundo David Rojas GarcíaH Luis Alberto Borunda Guenéfo
lr,,11

5327 Norma Araceli Hernández MoraM Yamilet ltzayna Tovar EstêIez't2

4229' Gabriela Naomi Segura RamírezM Barbara Sujey Tovar e$ves13

27
I

25 Mirtha Selene Lara Zav alaJocelyne Gloria Sofia Aloiiso Prado14 M

2746 ¡ Brenda Edith Maldonado MorenoNayeli Maricruz CamapÏo Sánchez15 M

2720 ! Berenice Mondragón HernándezGabriela Astrid MøJno Camacho16 M

LISTA "A''
PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS

LISTA "A''
PARTIDO FUERZA POR MÉXICO

rECM/ACU-CG-324/2021

Como se observa, las "4" antes refe , están conformadas Por dieciséis

fórmulas de candid ras a Diputaciones el principio de representación

proporcional, cada na compuesta por una

mismo género, li as en orden de Prelación a

mujer de mane suces¡va, lo cual ga'antiza la Parid

candidatu De igual forma, se advierte que

p
.,, ' ì- "'

ropietariâ y una suplente del
\

anddifórmulas de hþmbre Y
f, 1

ad de gênero vertical en dichas

el edçtiOo Oe la Rerlolución

y Morena postularon una fórmula mixta y los'Partidos del Trabajo y

Libertad y Género, postularon tres y dos can{idaturag mixtas cada uno,Equid

30
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respect¡vamente, las cuales se encuentran integradas por una persona propietaria

hombre y una persona suplente mujer políticos postularon

en su lista "A" por lo menos a cuatro nas jóvenes entre 18 y 35

años; por lo que todos los partidos pol plimiento a lo dispuesto por

fos artículos 14, párrafo primero,

fracciones I y lV del Código.

o, 24 fracción lll y 26,

Ahora, se advierte que las sigu idatas hicieron efectivo su

derecho a la reelección del carg

proporcional:

el principio de representación

Por otra parte, debe p que pa Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

Lineamientos de Asignación, en relación2021, se estableció elartículo 12de

52 los Lineamientos de ación q alacon el artículo

distribución de

políticos debí

por el principio de

registrar una lista

rcional rtidos
i.)

únicamente I rmula de la candidatura a la D

cumplido

XXXI del

todos los partidos políticos, como

inada "4r'- þrima': que cefrtendría
j: ,J

iputación [4igrante. Tal reglrisito fue
i,,

quedó preclsqdo e¡ el dntecedente

ll.'''.""'-: ì',-'ij., . _ 
|

C;,
; .r)

e:'-

s personas

Diputación

las de

dieron

párrafo

Fan¡¿o Encuentro Social

S (Çano¡¿atura Común
.iå'." Morena-PT-PES)

Partido Encuentro SolidarioFernando José Aboitiz Saro
DRP

1

f Partido de la Revolución' Óemocrática
Partido de laDRP I

x2
Paula Andrea Castillo

Mendieta
Partido de la Revolución

Democrática
DRP # Partido de la Revolución

Democrática3 Víctor Hugo Lobo Román

Partido Morena,ÊË' Partido Morena4 José Martin Padilla Sánchez DRP

Partido Encuentro SolidarioPartido Verde Ecologista de
México5 Teresa Ramos Arreola

DRP

,?i Partido Acción Nacional Partido Acción NacionalMaría Gabriela Salido Maoos DRP ,6
Partido Acción Nacional Partido Acción NacionalDMR Dto7 Federico Dörinq Casar

Partido delTrabajo
(Candidatura Común

Morena-PT-PES)
Partido Morena

DMR 15

I José de Jesús Martín del
Campo Castañeda

Partido Morena
(Candidatura Común

Morena-PT-PES)
Partido Morena

33DM
I Leticia Estrada Hernández

Nombre de la persona
candidata

Principio por cl que
obtuvo el c;trgo

Pi¡rtido político que
:;ostuló el Proceso

Partido que postula en el
Proceso Electoral Local

Ordinario 2020-2021
#

Electoral

resente Acuerdo

ci
;,{
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B. Registrar candidaturas a Diputac iones de mayoría relativa en todos los

distritos electorales uninomina divide la Giudad de México.

Ese requisito se encuentra cum Consejo General del lnstituto

Electoral otorgó registro a las

cada uno de los treinta y tres

putaciones de mayoría relativa en

uninominales en que se divide la

Ciudad de México, políticos y candidaturas comunes,

en términos de los Acuerdos nte XXIX de este documento

C. Obtener cuando menos el Solo válida emitida.

Diputaciones de rep rcioñal'constituye el procedimiento por el

cual se determina, mediante la

cómputo distrital, la votación

de los resùltados anotados en las actas de

ida en la elebción de Diputaciones por el

principio de representación

México.

en todo eÍ territorio de la Ciudad de

En el caso, una vez conclu la electoral del 6 de junio del presente año,

con fundamento en lo ene rtículo 455, fracción X del Código, los treinta

y tres Consejos

elección de Dip

proced a realizar los cómputos distritales de la

por el pri pio de representación proporcional, cuyo

resultado se obtuvo rdela de las cifras obtenidas en la elección de

Diputaciones de ría relativa y resultados de Diputaciones de

representación p ional de las casillas ales

Conforme a lo dispuesto por el

ll, lll y lV del Código, el có

Ese resultado asentad

ordenado en artículo 456

, párrafos primero y segundo, fracciones

de circunscripción de la elección de

4i'
¿li"
Cr, ..^

ir,Ì

. tll

o'u,iåo en el acta correspondientej$i en

, fracción ll del propio ordenamì'Ènto,

aiCA

'concluifl
ì

os.'dichos
)

alo

cómputos, ienes presidieron los treinta y tres Consejos 
'bisttit"l"t

reñitieron a

General del lnstituto Electoral los resulþdos del cómputo distrital

u ,'.. (,,*,,.r',, 
,_. ___l 32

ido, ya que

idaturas a

ridos en el

nq

culo

la

p

electora

r los

este Co
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relativos a la elección de Diputaciones el principio de representación

proporcional

En términos del artículo 4, in lV de los Lineamientos de

Asignación, la votación total em

depositados en las urnas, por lo

en la Ciudad de México y en el

Por otra parte, en términos del primero del Código, dos o más

partidos políticos, sin mediar postular a la misma candidatura,

lista o fórmula en las eleccio Electoral Local Ordinario 2020-2021 .

I

En ese sentido, los Partidos nal;,.Revolucionario lnstitucional y de la

Revolución Democrática, el prebe¡te proceso electoral, elconvenio

de Candidatura Común para n de Diputaçiones de mayoría relativa en

dieciocho Distritos Electorales ismo, los Partidos Acción Nacional y de la

Revolución Democrática postula en Candidatura Común una Diputación por el

principio de mayoría relativa en Distrito Electoral

Por su parte, los Partid ucionario lnstitucional y de la Revolución

Democrática celebraron

de personas candidatas

Candidatura Común para postular fórmulas

on por el principio de mayoría relativa en ocho

Distritos Electorales

la suma de todos los votos

como votación total la emitida

nro

c), fracción

se constitu

rtículo 298,

n

teron

se con

Jero.

ición, pud

del P

relativa en un Distrito Electoral

33
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Acorde con lo anterior, el artículo 444, ll, lll y lV del Código, considera

votos válidos para la candidatura rca o marcas que hagan las

personas electoras en una o más políticos en Candidatura

Común, ahora bien, dichos y repartirse equitativamente

entre los partidos que integran mún y, de existir fracción, los

de más alta votación, según lovotos correspondientes se asig

previsto en los Criterios 2 mientos de Asignación, Para la

de los cuadros o círculos con los

en la Candidatura Común.emblemas de los partidos po

De conformidad con lo rtículo 24, fracciones X y Xl del Código,

la votación total emitida es la los votos depositados en las urnas de

de Diputaciones y, la votación válidala Ciudad de México, respecto

emitida se obtendrá con la s

registrados y los votos nulos.

de los votos a favor de candidatos no

En esa virtud, con funda lo establecido en el artículo 460 del Código, el

I procedió a llevar a cabo el cómputo total

distribución de los votos ma

Consejo General del ln

correspondiente a la

representación proporci

de la elección de Diputaciones de

Itados fueron los siguientes:

t: )

.t

)

I

,_)

\
Cri',, u r*,..rr, r*-.-Å

iones de los

deberán su

Candidatura

3 de los Li

os en dos o

a los

particip

do en

ma de

la

ún, la

, cuyos

1,036,816Partido ncùión Nacional k
584,220Partido$evolucionario I nstituciotf I

Parti{$'de la Revolución Democrâ$ca 209,513

126,O75Part#io Verde Ecologista de Méxicdq

86,512 r),tegftido delTrabajo t

't,523,51

33,713

141,057Movimiento Ciudadano

Partido Equidad, Libertad y Género

Morena

73,074Partido Encuentro Solidario

29,762Partido Redes Sociales Progresistas

to'oo?r."- . , -
Partido Fueza por México

VOTOS M.ÀRCADO A FAV)R DE
vornclóru TorAL

EMITIDA

34



!' 5,945 
.gCandidaturas No Registradas 

J
124,532 ,{.Votos Nulos

Candidaturas Sin Partido V
,+

13,077 $

lo 27, fracció

uc¡rán los

XIV de I

o será la

I,036,81.%!, 26.33Partido Acción Nacional

584,229.t¡' 14.84Partido Revolucionario lnstitucional

,209,5dðì+, 5.32Partido de la Revolución Democrática

12?p75 3.20Partido Verde Ecologista de México

8$is12 2.20Partido delTrabajo

it1,057 3.58Partido Movimiento Ciudadano

ilþ23,513 38.69jPartido Morena

713 0.86Partido Equidad, Libertad y Género

074 1.85Partido Encuentro Solidario

0.76Partidos Redes Sociales Progresistas6f

80 2.04Partido Fueza por México #
1 0.33Candidaturas Sin Partido d

VOTOS MARCADO A FAVOR DE

4,068,651Votación Total Emitida

VOTACI TOTI.L

EMITIDA

3.937."74 100VOÏAC NV DA EMITID.q

CONCEPTO VOTOS
PORCENTAJE DE LA

VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA

rECM/ACU-CG-324/2021 bb

Ahora bien, según lo previsto en el artí , inciso b) del Código, en

relac¡ón con elartículo 4, inciso c), neam¡entos de Asig nación,

a la votación total em¡t¡da se le nulos y los votos para

válida emitida:candidaturas no registradas. El resu

En concordancia con lo or, los artícul , fracción lXy 27, fracción V, inciso

c) del Código, en rel con el artículo , inciso e) de los de

Asignación, establ que la autoridad el deberá d

políticos obtuvie I tres por ciento de esta n

â.

(:1\ . r

áT.S¡;

r'Z f
<.4,ju

ntds

')
,. t.)

')

A partir de lo r¡or, se obtendrá el equivalente

a emitida, para verificar cuáles de los partidos políticos'cuentan con

tres pu porcentualel
)

de la

votación

derecho
lF "a.,," -

a part¡cipar en la asignac¡ón de Diputacioneg. i''''éì princi¡{o de

.d

.,.rrr r-"",-;l 35
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ución

los

la

o, Eq
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representación proporcional, conforme a lo p en el artículo 27, fracción lll

del Código

Como se aprecia en el cuadro rtidos Acción Nacional,

Revolucionario lnstitucional, de la

México, Movimiento Ciudadano y

ciento de la votación válida emitida

, Verde Ecologista de

cuando menos el tres por

ón.

Por lo que hace a los Partidos delT , Libertad y Género, Encuentro

Solidario, Redes Sociales por México, no alcanzaron eltres

por ciento, en consecuencia, no n el requisito de mérito para Poder

participar en la asignación de D

proporcional.

por el principio de representación

Derivado de lo anterior, esta ministrativa electoral determina que los

requisitos establecidos en la normativapartidos políticos que cumplieron

invocada y por tal virtud tiene a participar en la asignación de

Diputaciones electas por el Pri p de representación proporcional son los

siguientes: Partido Acción N o Revolucionario lnstitucional, Partido

de la Revolución Parti Verde Ecologista de México, Partido

Movimiento Ciudadano y P Morena

26. Que los artículos 29, apa o B, numeral e la Constitución Local y 22, pârrafo

segundo,24, fracción lV 298, párrafo del Código, asícomo en el artículo

4, inciso c), fracción de los Lineamientos Asignación, estipulan las reglas

M

para la integración d la lista "8" y son las sigu

Con Local, en la asignación por el
.i1..

pnncrplo

B, numeral'1 de la
:)'de repre$entación

o De acuerdo n lo previsto en el artículo 29, apatàdo

proporcro l, los partidos políticos registrarán una lista pârcial .d:è diecisiete

de candidaturas por el principio de reprepgntacién P¡oPo rcional, lista
"L

-,1fr1ô
l\\¡q.. 

'.,. 
riê "' \r\J

Ã- r " l¡
r,,Y : ' 

*,1
Èi Li , i.-
ir,' u. , !; ).
Fr) ;l

".'i'r::,,q

¡ L,ir

fó

, r. ,-r*-r1
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"4", que en este Proceso Electoral se i 16 fórmulas, ya que dicha

lista se complementará con la Iista "A putación Migrante. Los otros

diecisiete espacios de la lista de roporcional, lista "8", serán

ocupadas de conformidad con el contemple la ley

Por otra parte, el artículo 24, igo, establece que la lista "B",

es la relación de diecisiete ras a las diputaciones que no

lograron el triunfo en la de mayoría relativa del distrito

a nivel distrital los mayoresen el que participaron, pe

porcentajes de la votación a, comparados respecto de otras

fórmulas de su propio misma elección; con la finalidad de

garantizar la paridad de gé que se determinó el primer lugar de

esta lista, el segundo lugar pado'por la fórmula del otro género con

mayor porcentaje de la emitida, y se irán intercalando de esta

manera hasta concluir la i de la lista.

Para calcular los porcentajes votación de las fuerzas políticas en cada Distrito

y conformar la Lista "8",

obtuvieron por lo menos

iderará únioamente a los partidos políticos que

o/o ¡a vota'ción v'al¡Oa emitida en la circunscripción

os institutos políticos con derecho a participarCiudad de México, al

en la asignación de d el principio de representación proporcional,

en términos de lo isto en el a lo 26, fracción ll del Código.

Hecho lo anteri los porcentajes la votación local emitida se obtendrán a

rse

nivel distrital de cada uno los partidos po

asignación

En ate n a las por,ciones normativas antes citadas,

a realizar los cálculos de los porcentajes obteri'idos, en funciówde la,' )
local emitida alcanzada por cada partido político en'el ámbito distrital,

¡ll . r. ..

c,* .

",.,-:., .,, I

líticos con derecho a la
^'¡itLl'1 ''-4r..rl. '' ¡ .' . - :¡

J.)' L.. '',ì.
o]r, ... ,, ir,
{;i' i)

e$ta autoridad eleÇioral

resentació

por el prin

a" de la

imiento

ón lV del

las de

que alca

local em

êfì¡

ro, u

C;; ,: .t',"0,¡,; ,_,-,1

I
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ello con la finalidad de integrar en forma

de los partidos políticos

. Asimismo, en términos del artículo

con el artículo 10 de los L

candidaturas comunes se deberá

los partidos políticos promove

candidaturas a Diputaciones q

principio de mayoría relativa,

de la votación efectiva compa

partido en esa misma elección;

votos recibidos por el Partido

en la lista "8" de dos o más

candidaturas comunes.

ACU-CG-324/2021

la listas "8" de cada uno

o del Código, en relación

Asignación, tratándose de

lconvenio, en que lista "B" de

atura Común particiParán las

el triunfo en la elección Por el

distrital los mayores porcentajes

de otras fórmulas de su ProPio

efectos se tomarán en cuenta solo los

. Un candidato no podrá ser registrado

que intervengan en la formulación de las

¡

En el caso de las Candidatu Comunes integÉadas por los Partidos Acción

Nacional, Revolucionario I I y de la Revolución Democrática, a través

de oficios id n olaves IECM/DEAP/O54912021 e

lEcM/DEAP1055212021 , a los representantes propietarios de dichos

Partidos Políticos ante Consejo ral de este lnstituto Electoral, se solicitó

los pa políticos integrantes de la Candidatura

didatas a Diputaciones que, no logrando

eltriunfo por relativa, alca a nivel distrital los mayores porcentajes

otras fórmulas de su mismo partido.comparados

En este se o, y a través de oficios

políticos lantes entregaron un I

polí elque, para efectos de la Lista "

a relativa postuladas en Candid

especificaran en

Común participarí

dem

personas

de la votación

t:
I'

'-)

' , .'.,{

d

1A

ientos

tnar

de la

no logra

ncen a

res

, párrafo

co origen partidario del Convenio respectivo.

e

I
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Por su parte, los Partidos Verde Ecolog ista de México, del Trabajo y Morena,

informaron que, para fines de la Lista que los votos comPutarán

haya obtenido y que se

sumarán a favor de la persona can se estipuló en la Resolución

de clave IECM/RS-CG-0512021 .

o De conformidad con el artículo o del Código, en relación con

el artículo 9 de los Lineam , los partidos políticos Podrán

registrar hasta cinco fórmulas a Diputaciones al Congreso de la

Ciudad de México que nte por los principios de

mayoría relativa y de rep ional, y en un mismo proceso

electoral. En el supuesto de e estas cinco fórmulas tenga derecho

por el principio de representacióna que le sea asignada u

proporcional y que tal asiçi ita por aparecer en la lista "4" y en la

mejor posicionada. En lugar que dichalista "B", será considerada e

fórmula deje vacante, será por: la fórmula siguiente en el orden de

a favor de cada uno de los

prelación de la lista definitiva
.É ,h

',q

, párrafo seg

e candidatu

endan sim

n

q

políticos

, taly co

de Postul

n

algu

d¡p

Distrito 5María Gafiela Salidos 
$aOos

Vania Yael González Veloz

Lugar 5Vania Yael González VelozMaría $briela Salidos $Oot
Acción Nacional

Distrito 22RodríguezSilvia Margarita

Hernández

Castillo MPaulq¡[{¡6¡st
.¿î,'

.tr'

Lugar2María Dolores Vásquez ReYesegü'ta nnOrea Castillo Mendþra

De la Revolución

Democrática

Distrito 17Mariana Ocampo 
!4r0"tlta'_lfilauren Paulina Cobos LázaÞ

''þ9at toMariana OcamPaulina Cobos

De la Revolución

Democrática

D¡str¡to sJavier RamosJesús Sesma Suárez
t'Manuel Talayerb Parienle l9s"' tJesús Sesma Suárez

Verde Ecologista de

México

$strito 15Martha Patricia Àdu¡lâr Ramírez'Elizabeth Mateos Hernández

Lugar2Martha Patricia Agiiilar Râmìrez

Verde Ecologista

México Elizabeth Mateos Hernández

Distrito 24Nidia lsabel Ancheyta FérnándezRebeca Peralta León

Lggar 8Ñ¡¿¡a lsabel Alféñêltä'FërnándezRebeca Peralta León

de

México

Verde

NOMBRE DE I.A T.ERSONA

CANDIDATA PROF'IETARIA

NOMBRE DE LA PERSONA

CANDIDATA SUPLENTE

DISTRITO

ELECÏORAL

/LUGAR LISTA
¡¡4"

PARTIDO co



a De conformidad con el artícu

rECM/ACU-CG-324/2021

. ,.: 1.

, fracción lV,del Código, así como en el artículo

4, inciso c), fracción Vll de l-inear-nientos de Postulación, con la finalidad de

una vez quê se determinó el primer lugar de estagarantizar la paridad de g
.;

lista, el segundo lugar será o por la fórmula del otro género con mayor

porcentaje de la votación local itida, e irán intercalando de esta manera hasta

concluir la integración de la lista

Con base en las ,reglas antes as, esta autoridad administrativa electoral

integró las listas'jB" de cada uno de

como se indica a continuación:

partidos políticos, quedando conformadas

Distrito 25Verónica Sabas AndradeAna Julia Hernández Pérez

Lugar 4Verónica Sabas Andrade

Verde Ecologista de

México Ana Julia Hernández Pérez

Distrito 32Karina Aranet Ortega LópezSandra Calzada Beltrán

Lugar 6Karina Aranet Ortega López

Verde Ecologista de

México Sandra Calzada Beltrán ,.

Distrito 11José Alfredo Torres ChávezAlejandro Rafael Piña Medina

Lugar 3Juan ttilanuel Ramírez Velasco

Movimiento Ciudadano

Alejandro Rafael Piña Medina
a

Distrito 22Flor 9laudia Merlos Rodríguez
ri,

RamírezTrinidad'

t:

Brenda

Sánchez

Lugar 8Flsi Claudia Merlos Rodríguez
i

Bautistauadal¡lpe

L

María G

Hernández

Movimiento Ciudadano

Distrito 23
'{rma 

Fabiola Sierra VillegasLucía AlejandraPuente García

Lugar 2Lucía Alejandr¡í Puente García .'
¿

Athziry Hernández Hernández

Movimiento Ciudadano

Distrito 2ôCarmen J Macías Rábagof

.í:
.ì

ulieta
I

!:i

Jacqueline Gabriela Hernández

Chávez

Laura Hernández García Lugar 4Carmen Julieta Macías Ráb-dgo
É ìr

Movimiento Ciudadano

Distrito 2Italia Laura Terrón LópezElda Rosa DuPrte Uscangâ

Lugar 16Italia Laura Terrón López

Movimiento Ciudadano

Elda Rosa Dqärte Uscaqla

Distrito 30Juan Rafael Spto Cruz.' Jesús Urban Puerto

Lugar 5Juan Rafael Sptri Cruz Jesús Urban Puerto

Movimiento Ciudadano

PARTIDO

DISTRITAL EMITIDA

VOTCANDIDATURII

SUPLENTE

sExo CANDIDATURA

PROP¡ETARIA

No. DISTRITO

,$t

37.29Vania Yael Gonzâlez VelozM María Gabriela Salido Magos1 þ

LISTA "B"

t,

i

L., 40
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PORCENTAJE VOTACION

DISTRITAL EM¡TIDA

CANDIDif,TURA

rur,$ntt
No. DISTRITO sExo f

Ê
CANDIDATURA

PROPIETARIA

Frida FernadUa Alcántara

Cabrera

28.35H Luis Alberto Châvez Garcfa
il

')

2 14

22.19ino CholulaSuri Zad ayfAqu
1'

¡f

3 28 M Andrea Evelyne Viceriteño
.!r.

Barrientos .t:

27.57Mario fidphael De Cárcer4 20 H José Gonzalo EspinaiMiranda

19.65Del MoralFab iolfl Menocal11 M Mónica Jessica Melrocal del

Moral :;i

5

26.31{ngel Luna Pacheco6 15 H Fernando Belauzarán Mendéz
.1

16.63$Jlvia Beltrán Cervantes7 21 M Georgina Mugufê López

,!'

,ll

Raymundo Espinoza

Amezquita

12.04H Ernesto Ferná Tachiquínnde4
ii
:]

8 22

Í Karina lsabel Reyes Flores 15.92M Diana Karine RåYa.Govea
I

I 4

Viridiana Meza Olivares 7.59H Emiliano Aguil{ Esquivel il10 7

14.',t8Rosa Verónica Cruz

Cabrera

11 I M Talia Stefany Rinciln MartÍnei
i(* ì.;;

..1'

10.80Marisol Adriana Reséndiz

Martínez

,| M M iriam Villanuev4ffesér¡fl iz ¡.{Êõi" ;.; -+ t.ì|

12

7.61Alondra Monserr{ Bérez

ronseca ff t

Casandra García León¡l3 27 M

id

nfos

DISTRITAL EM¡TIÐA

CANDIDATURA

SUPLENTE

sExo ñ#
.tr

x,

H
ì

CANDIDATURA

PROPIETARIA

No. DISTRITO

17.84
!

Yolanda Judith Téllez

Barragán

1 10 M ;;: Mónica Fernández César

15.61Bernardg Fráñöo
C

Asfuta'

1¡orge
-,

30 H Jhonatan Colmenares

Rentería

2

15.52Lorena Sáôche.? Becenil25 Nitzia Lucero Rosas Chávez3

Pedro lgnacio Castro

Ençquez

) 14.61H Alejandro Argüelles Almontes4 14

Karen Viridiana Valencia

Jiménez

r 1 5.18Jessica Morales García5 15 M

Carlos Chávez Velasco '13.65Gustavo Nabor Ojeda Delgado6 19 H

| 14.54Anahy Möreno BuenoM Dulce Violeta Carrillo Jaime7 ?8

LISTA "B"

LISTA "B''

t

La lista "8" de este instituto qued¿ integrada con menos de 17 fórmulas,

con motivo del convenio de ra Cornún referido en elAntecedente XXV|ll

de este Acuerdo y de los OS

\
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DISTRITAL EMITIDA

cANDTDAT{Nn

SUPLENTF
flsExo

i
^4;f'

CANDIDATURA

PROPIETARIA

No. DISTRITO

13.56Fernando GómeZ MirandaH Angel Gutiérrez Javier ,i'I 4

14.33Davana Karen Feña Cortés-alM Jacqueline Villarreal Garc.íãI 23

13.40Lucio Avilá MontielH Efrén Sánchez Jiménqe10 31

13.95Laura CarreraMer$des

€arcÍa

Mar¡ana Gómez RonÉn

t
'11 5 M

11.75BernardofNavarro GuevaraSaúl Alán Rosas Alvèrado12 26 H

12.73Adriqria Claudia Reyes

.i Rendón

22 M

,1:

Viroinia Melo Mirânda
lì
I

13

9.96,Pí
:r

.-{

ctor Hugo Jurado

Caropreso

H René Enrique BalpVivañco

aj

14 17

,:,

':

Brenda lvonne García

Martínez

10.7115 13 M Rosa Elena GarfÍ Garcíaqs
4

I

CANDIDATURA

SUPLENTE DISTRITAL EMITIDA
DISTRITO sExo cAND¡p¡ruQt

eno,,fferrnr{
No.

17.01lsrael Ramírez MosquedaH LÇano

t
Ricardo Jânecarlo

'i Reynoso

1 4

10.85lleana Beatriz Pardo

Hernández

Naiarro
fl
t

Desirqe Guadalupe

,' Lópet

2 32 M

Emiliano lsauro Filemón

Jiménez López

9.8721 H irooà

i
T

David Eleazar Qu

Anguiano

3

9.16Dulce María Flores Varela;..r' NuU Delia Ruiz OvandoÌ.
a |nl.

aa::

':t

4 27 M

7.91Mario Alfaro ReséndizH
't
,x

1
Facundo Domingo Fuentes

López

5 1

9.161'S¡lvia Margarita Rgdrfguez:' ..|', Hernándêz

M Paula Andrea Castillo

Mendieta

6 22

David Cosgío GarcíaDavid Ricardo Nava Martínez7 15 .: H

) 6.90Teresa Gueyârâ GarcésM Rosa Nelly De la Vega Unutia8 29
j' 2.65José Cuauhtdrnoc Serafín

Hernández

Alberto Caballero PalaciosI 14.1 H

5.71Yoseline Desire Soto

Orduña

Giovanna Esperanza Alvarado

Canillo

10 .23 M

LISTA "B''

LISTA "B"

q"t
IECM/ACU-CG-324/2021

La lista "8" de este instituto polí ó integrada con menos de 17 fórmulas,

con motivo del convenio de ra Común referido en elAntecedente XXV|ll

de este Acuerdo y de los triunfos dos

¡

¡ ¡ { r-,..':)¡ì i!,. i..,r
C.
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i

La lista "8" de este instituto polftico quedó integrada con menos de 17 fÓrmulas,

con motivo del convenio de Candidatura Comrln referido en elAntecedente XXV|ll

de este Acuerdo y de los triunfþs obtenidos"rl'

PARTIDO DE LA REVOLU(
../

DISTRITAL EMITIDA

PORCENTAJECANDE'ATURA

suP$ENTEfCANDIDATURA

PROPIETARIA

No. DISTRITO SEXO

3.16Marcela VåleriaVergara
l.

Heréández

M Pqtáfox

.iìt

María de los Angeles

Morales

'11 3

1.78Mariana Zámora OcampoQobos
i

Kilauren Paulina

Lâzaro

12 17 M

LISTA "B"

DISTRITAL EMITIDA

AJECANDIDATURA

SUPLENTE

CANDIBTURA ,{,ïå.

pRoprfrAruA -{fl
No. DISTR¡TO sExo

8.30Martha Patricia Aguilar

Ramírez

M Elizabeth Mateps Hernáridez

ii ,1.

1 15

7.30Felipe Beltrán PachecoH Alberto Abraha{l Melo Torres2 7

7.41Nidia lsabel Ancheyta

Fernández

M Perqfia:León

?i,

Rebeca3 24

4.51Fernando Magaña TonesH Sergio Palaciös Trejo4 3

6.26Pamela Janin López GloriaM M iriam Jimêriez h/lartínez
::,

5 I
4.26Nancy Guadalupe de Jesús

Jantes

H AlvaChristopher Antodio

',iiautista 
1i

6 31

4.93Verónica Sabas AndradeM Ana Jqf¡â Hernánde4,Pérez7 25

4.'.!8Carlos García LópezH M1iíò Santel¡z Mait[nezI 1'l

4.57Ruth Manuela Cortés

Esquivel

Abril Yannette Trujillo 
$zQuez

'r
I 22 M

3.88José Manuel Chávez

Villanueva

Ciesencio Mendoza Gutiörrez
,,,

,f,

l9 H10

4.49Ana Gabriela Hernández

Castillo

M Penélope Campos Gonzálöz
1

'.t.

11 27

3.85Jorge García Velázq¡rez ''1 H Lorenzo Carrillo González 112

Guadalupe Soria MoralesMaría del Pilar Solózano

Bernal

13 2'l

3.43Oscar Hernánde¡ SánchezH Jorge Agustín Zepeda Cruz14 20

3.60Marilyn Kristal Bèltrán SotoM Thalía Ruíz Enríquez15 29
I 3.33Norma Angélica'Ponce

Proo

H Enrique Muñoz Robles'16 18

3.58Karla Melina Huitrón MuñozM Rosario Muñoz Meza17 z8

LISTA "B"

r

f
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D¡STRITAL EMITIDA

PORCENTAJESEXO
.*rI

GANDIDATURA

PROPIETARIA

No. DISTRITO

9.91Maria Fernanda Flores

Cedillô:

19 H Guillermo Sánchez Torres, r

l

,|

4.29Alejandra González

Alba¡ián

M Nayaret Yazmin Calderó¡

Martínez ;.

2 28

7.90Daniel Rarnírez MoralesH Raul Hernández Vegå'
t3 14

Lina Maliela Diazconti

,.1Ramírez

3.96Sofia Margarita Provencio

Donoghue I

o4 32 M

6.05JorgqAlejandro Cueto

':' Trujillo

7 H Palma

tr

Cristian Alejandro

Valdez

5

3.73lrmq,,Fabiola Síerra Villegas23 M Lucia Alejandra Puenteparcía6

5.22Noé Mendoza AzateAngel

¡

H YqÊzJorge Perez Rodrig

Perez

7 16

3.71a:Emma lvet Gómez GarcfaM Patricia Banagán Paoheco
,i,

I 33

5.02Jose Alfredo Torres

Chávez

Alejandro Rafael Piña Medina .:, :;l
:?

I 11 H

3.69Rosa lsela Flores MoralesAna Karen Ronquillo Qrisgin't0 3l M

4.4',1lván Rosales Juárez25 H Omar de Jesús Peþ?:

casteilanos |ið

11

3.68Flor Claudia Merlos

Rodríguez

M Brenda Trinidad Raftliez

sánchez,lii i'''

12 22

4.04Kevin Elias Manzanares

Castellanos

Edmundo Jose Maria Çruz

Cote.fo 'i'.

13 20 H

Verónica Salvador

Salguero

3.4614 29 M Ana Alicia Gãrcía Solíq
rTl:r.. i¡

i'' ,,1 
.

3.84Aurelien Bçfrjamin GuilabertX
*i¡

l!

::!

Henri Raymond Donnadieu

Camera

12 H15

3.42Ashley Scarlett Cobos

Laguna

M Lilia Añtonia Laguna Armijo v16 21

3.81
T:

,È

Miguel Ángel Sánchez

Flores

Rojas GutíerrezEiiìmanuel
1¡

17 24 H

qÂNDIDATUR4.'.: ,-,
''SUPLENTE.;; '''

DISTRITO sExoÍ
I

CAND¡DATURA

PROP¡ETARIA

No.

45.56'Sandy Hernández Mèrcado6 M Yuriri Ayala Zúñiga1

42.02
,'i

Miriam Elizabeth Lðpez

Castellanos

H Marco Antonio Temístocles

Villanueva Ramos

2 I

42.51Perla Guadalupe Robles

Vâzquez

Valentina Valia Batres

Guadarrama

3 1ï', M

LISTA "B"

LISTA "B''

1.

(44
\..-, | .,. '!

' J¡ ,\...,'i



rECM/ACU-CG-324/2027

La lista "8" de este instituto quedó integrada con menos de 17 fÓrmulas,

con motivo del convenio de ra Común referido en elAntecedente XXVlll

de este Acuerdo y de los tri.unfos
i

idos

27. Que los artículos 22,

.{.

!;I

párrafo segu 23, pârrafo segundo y 24, fracción V del

el,,årtí

eöen I

Código, así como culo 4, in c), fracción Vlll de los Lineamientos de

Asignación, establ as siguientes las para la conformación de la lista
:)

definitiva para la" asignación de D
].:l

representación þroporcional :

:
Los partidbs políticos podrán registrar

Diputaciones del Congreso de la
1'

simutåneamente por los principios d

proporcional, y en un mismo proceso e

nes electas por el PrinciPio de

crnco

Ciudâd de

fórmulas de cañd,idaturas a

;'México que contiendan
lr

e mayoría relativa y de represþntación

lectoral. En el supuesto de que álguna de

estas cinco fórmulas tenga derecho a que le sea asignada una Diputación por

el principio de representación proporcional y que rtal asignación se repita por

,,, . ,.,{

D¡STRITAL EMITIDA

d ç¡¡p¡oA*uRA
sueusltre

j
,f

CANDIDATURA

PROPIETARIA

No. DISTR¡TO SEXO

40.47Öscar López Ramírez

l

H José Fernando Mercadgl'

Guaida ,,

4 33

34.53Maribel'Cruz CruzM Xóchitl Bravo Espinoéa5 16
40.1 3Tito Emetério Domínguez

,.: Cerón

Carlos Cervantes Gþdoy
!

:i

6 24 H

28.96Alicia,Jvled i na Hern á ndezlsabela Rosales þrrera7 23 M

35.27Franéisco Medina PadillaH José Luis RodrÍgue-É Díaz de

León ;
j.

I 't2

28.86Mônserrat Adriana Bosque

.r' Sánchez

M

Olvera ;,'

Anthea Terina SànsoresI 20

3'1.09,,: Roberto Alejandro Castillo

Ctuz

Sebastián Ramíreá:Mendoza

',1 .l

30 H10

25.47Erika Mercedes Mayorga

Basurto

M Leticia Esther Vareta Martín?
¿:. i::,

11 26

29.49Yair Figueroa SandovalUlises Labrador Heinán{ez
1 ;J

Magro ' ,i.

12 13 H

19.57Zianya Martínez NataretM Renata Turrent He$rÚvisch13 17

LISTA "8"
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aparecer en la lista "A" Y en la lista "8", será considerada en la que esté mejor

posicionada. El lugar que dicha e vacante será ocuPado Por la

fórmula siguiente en el orden de la lista definitiva

presenten los partidos políticos se

integrarán por fórmulas de

propietaria y una suplente

puestas cada una Por una Persona

En cada lista se alternarán las

fórmulas de distinto géne r el principio de paridad hasta agotar

intercalará la lista "4" y la "8", para

crear la lista definitiva en

las listas "A" y "8", que

lista "A". Tal intercalado

intercalar las fórmulas de candidaturas de

siempre por la primera fórmula de la

erar bloques de hasta dos fórmulas del mismo

género, pero de diferente e ongen.

Ahora, derivado de que el P Acción Nacional ejerció su derecho consignado

ndo del Código y I de los Lineamientos deen el articulo 22, párrafo

Asignación, consistente r hasta cinco fórmulas de candidaturas a

Diputaciones al d la Ciudad de México Para contender

simultáneamente por princip de mayoría relativa y de representación

proporcional en el m proceso ral, postulando de esa forma, a la fórmula

integrada por las . María Gabriela ido Magos y Vania Yael GonzálezVeloz,

I Lugar 5 de la Lista "4" y, toda vez queen el Distrito El ral Uninominal 5 y

debe asignárse su lugar en la Lista D icha

fórmula resu mejor posicionada, este ú 1de

la lista "B"

cada una de las listas

o.

Por lo , el lugar 5 de la Lista "A" será ocupado por la fórmula siguiente en

el o de prelación de la Lista Definitiva, en término3''del artíçulo invocado, por
i... 'L

corresponderá ocupar el mencionado lugar-á'la siguiente triËmula de
''

.'fi

f¿¡ r;.¡ ür ,rr. ,ir_;;l 46
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mujeres de la Lista "A", esto es, la integrada por las CC. Frida Jimena Guillén Ortiz

y Ahichell Sánchez Valle

Tal ajuste tiene por objeto dar cumpl a la regla'de la alternancia de géneros

en la conformación de la Lista Defi de dicho instituto político, de acuerdo con

LISTA DE

ORIGEN Y

No. DE

róRl¡ur-r

CANDIDATURAS

SUPLENTES

ßIH
cANDIPATUüìAS

'Tlfo^t'
rónmur-r sExo

1AItzel Abigail Arellano Cruces1 M Luisa Adiiana GutiériÞz Ureña
i'' 't

1BVania Yael González VelozMaríq.Gabriela SaliddJIüagos2 M

2ALuis Antonio Oviedo GarzaFederico Döring C{sar3 H

28
Frida Fernanda Alcántara

Cabrera

4 H tù¡s Alberto Chávez @rcía
1{

1{,

3AÁmbar Reyes MotoM
ráh

!
ll

'4

Ana Jocelyn Villag

Villasana

5

3B
Suri Zaday Aquino CholulaM Andrea Evelyne VicenteñP

1i'

Barrientos 'ii

6

Alain León Rasetti
7

H
Anibal Alexandro Cáñez

Morales

4BMario Raphael De CárcerL,,! H José Gonzalo Espina Miranda :

7AAhichell Sánchez ValleFrida Jimena Guillen Ortíz9.;:" M

5B
Fabiola Menocal Del Moralxo M Mónica Jessica Menocal del

Moral

6ALuis Paris Oviedo GuarnerosRodrigo Miranda Berumen111 H

6BAngel Luna PachecoFernando Belauzarán Mendéz12 H

LISTA DEFINITIVA

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

f_

l

I

47



IECM/ACU-CG-324/2021

LISTA DE

ORIGEN Y

No. DE

FÓRMUI.A

t
ù
J
äti

s
Ë
!î

SUPLENTES
sExo

CANDIDATURAS

PROPIETARIAS
FÓRMUI.A

9A
Gaolia

j
G,ua¿a

i
lupe Estefanía

Oyola

13
M Ana Jessica Ramírez Colín

7B.i¡ Silvia Beltrán Cervant'ès
:il l

14 M Georgina Muguía López

8A
,I lsabel Priscila Vefa
í !'

ii' Hernández":] ;'
H Andrés Sánchez Miranda

15

8B
' Raymundo EsPinoza

Am"rqûìt"
16 H Ernesto Fernández Tachiquín

114
María Fernartda Santoyo

Gano
M

Liza Fernanda Carmona

Ortega

't7

9B, Karina lsabel Reyes Flores18 M Diana Karine Raya Govea

, Ricaido Zárate León 10419 H lsrael Landgrave Castillo

108Viridiana Meza Olivares20 H Emiliano Aguilar Esquivel

134Alinà Andrea Guzmán LóPezM
Elsa Alicia Montserrat Llarena

Jiménez

21

1tB
i,$osa Verónica Cruz CabreraM Talia Stefany Rincón Martínez22

124,f¡ Uriel Alejandro Pérez AYalaH Luis Alberto Granados Llamas23

't28
t
1

T

Marisol Adriana Reséndiz

Martínez

M Reséndiz i
.lì
,,
,/

M¡riam V¡llanueva24

154?, Rr¡a López AvalosM Janet Hernánd ez P ê¡ezt ;
.\1

25

138
Casandra Garcla Leónfi.ii

T.
ï:,
t.

Alondra Monserrat Pé¡.ez

Fonseca 1'

26 M

14p.
!Fd
ì¡:

uardo Daniel Aguilar

Hernández

27
H

Moisés Alain Matg,lnoros

Venceçl1

164Aarþ Lisandro Soto García28 H Raúl Enrique VÈirela Curiel

t"
t ,,t

Noì DE

FÓRMULÀ

LISTA DE

ORIGEN Y
sExo

PROPIETARIAS

FORMULA

Enrique Nieto'FranzoniH Carlos Joaquín Fernández

Tinoco

1

'18Yolanda JudithlTéllez

Barragán "

f),Ï Mónica Fernández César2

2AYessenia Celedonio Alvarezr'M Tania Nanette Larios Pérez3

28Jorge Bernardo Franco

nsfuiià

H Jhonatan Colmenares

Rentería

4

LISTA DEFINITIVA

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LISTA DEFINITIVA

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

c.. . ... .;,. ,. . ,i 4g
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LISTA DE

ORIGEN Y

NO. DE

FÓRMULA

CANDIDATURASttt

SUPLENÍES::!
lì'l

àt

18,
,ti-
î1

.JÈ

$'

CANDIDATURAS

PROPIETARIAS
.:3
.fl

.¿
*i
di

FORi,IU¡.A sExo

3AMario Beceiiil MartínezH Fausto Manuel Zamorano.

Esparza

5

3BLorena Qf,nchez BecerrilM Nitzia Lucero Rosas Chávez6

4AAdrianha Rangel Flores7 M Buscaron
:a

Helena Morales

Soteno

4BPeilro lgnacio Castro
I, Enríquez

H Alejandro Arg üelles AlniontesI

5AFrâncisco Eduardo Moreno

r Mercadillo

lsrael Chaparro Medina

i
I H

5BKaren Viridiana Valencia

Jiménez

10 M Jessica Morales Gaicía
ij

6AFrida Sofía Olivos MateoM Grecia Maribel Jimênez 
,,1

Hernández ;' -.'

1'l

6BCarlos Chávez VelascoH Gustavo Nabor Ojeda Delgado12

7AOctavio Sor¡ano LedesmaH José María Valdés Nâvarro
,t,

13

7BAnahy Moreno BuenoM Dulce Violeta Carrillo.i'þime14

8AMaría de los Angeles Lourdes

Martínez Acosta

Arce I ia Aracel¡ V âzpr¡gz
I ;..hsplnOsa. t;

15 M

8BFernando Gómez MirandaH Angel Gutiérrez Javi-dr16

9AArturo Fernando Caldiño

Tapia

Filogonio Sánqhez AlvarQdo17 H

9BDayana Karen Peña CortésJacqueline,Villarreal Garda18 M

104Gabriela Ramírez Novoa19 M Martíneá¡

i

María de Jesús

r' Bravo

108Lucio Ávila MontielEfrph Sánchez Jiménez '¡20 H

114Federico Sánchez Guerrero{lejandro Franco Nieto i:21 H

1lBLaura Mercedes Carrera

García

M Mariana Gómez Román '
't

l

22

't2ARoxana Rosas NavaM Diana Monserrat V âzquez

Quiroz

23

't28Bernardo NavarroHr Saúl Alán Rosas Alvarado24

134 .hnton io de Jesúç Sanliago

Crul
Julio Rafael Arriaga Luna25

138Adriana Claudia Reyes

' Rendón

26 M Virginia Melo Miranda

14A'Cedella Ríos'Nuñez27 M Leonora De Luna Berrones

148Víctor Hugo Jurado

Caropreso

28' H René Enrique Vivanco BalP

LISTA DEFINITIVA

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSl-ITUCIONAL
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LISTA DE

ORIGEN Y

No. DE

FÓRiiULA

CANDIDåTURAS
¡:

SUPI.ENTES
{:r

#
&l

flCANDIDATURAS

PROPIETARIAS

FORMULA sExo

154Carlos Eniique Hernández

.iurbina
I

Samuel Uriel Fonseca

MartÍnez

29 H

158Brend! lvonne García

i Martínez

30 M Rosa Elena Garfías García

164Denisde Valverde Gonzâlez

Jiménez

M Melany Lia Vargas Kingston

,t'

31

LISTA DEFINITIVA

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

rECM/ACU-CG-324/2021

ú

'" rI

LISTA DE

ORIGEN Y

No. DE

FÓRMULA

CANDIDATURAS

SUPLENTES
rsExo *=ru/FORiIIUI-A

1AEsteban Mario Torres RuizH VÍctor Hugo Lobo Rqm4n
i. ..-

1

1Blsrael Ramírez MosquedaL<izino
Lll
'¿

Ricardo Janecafo

Reynoso

2 H

2AMaría Dolores Vásquez

Reyes

3 M Paula Andrea Cgslfllo
:r l-r

Mendieta.'. 'iît:
28lleana Beatriz Pardo

Hernández

M Desiree Guadalupè Naúarro
':Lopq..z i

4

3ADante Joel Saucedo LeónH Rubén Omar HernándezArias5

3BEmiliano lsauro Filemón

Jiménez López

H David Eleézar auiroS-l

fthguiano l.
6

4AMónica Peña SánchezM Myrna l$;bel Moreno LóÉþz7

48Dulce MarÍa Flores VarelaM Nury. Ðelia Ruiz Ovando';I
5AMiguel Ángel Tadeo AlcántaraH Cutberto Panchi Sánchez1,I
5BMario Alfaro Reséndiz

!ec'
:.)l

Fuentes)Ì,
'i

ndo Domingo

López

10 H

6AYara lxchel Cruz Morales
,Tania Maratalina Rogue Medel'i1',! M

6B't2 M

',I
" Silvia Margarita Rodríguez

Hernández

":Mario Enrique TripP. ReYnaFernando Cuéllar Reyes13 H;
7Bt, David Cossío Ç'à¡cÍaDavid Ricardo Nava Martínez14 .Ìl
8ALaùra lsabel Fuentes García:,M

t,

Norma Angélica Moreno

Hernández

l5

8BTeresa Guevara Garcés16 i' M Rosa Nelly De la Vega Urrutia

9AArturo Alejandro Morales

Serrano

H Juan Uriel Vâzquez

Hernández

1' ,/t

LISTA DEFINITIVA

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
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TURAS$'

tn
LISTA DE

ORIGEN Y

No. DE

FÓRMULA

CANDIDATURAS

PROPIETARIAS I
FORiIUI.A sExo

José SerafínCuauhtémoc

HeTnández

9BH Alberto Caballero Palacþs
t"

18

104Pamel4 Gil Castañeda19 M Blanca Consuelo Fernåndez
l,:

Pacheco i
:li

108Yoseline':Desire Soto Orduña20 M Alvarado

I.

Giovanna Esperanza

Carrillo

Alejandra Guadalupe Vigil

: lOffes

1lAH/M Mancera
ì'

Henry Crystopher

Rosas

21

1lB$ärcela Valeria Vergara

,:J Hernández

22 M PalafoxMarÍa de los Angele$.

fvlorabs I
ir

12Ê'Christy Luna García¡

i'

M Q,etPo
x

Jasmin Shantal

Carbajal

23

128Kilauren Paulina Gobosi;l
Lâzaro 'r. ì"a t.

Mariana Zamora Ocampo24 M

134Alberto Márquez Juärez.,r Erik Ulises Tapia Ojeda25 H

14Ê'Vianney Márquez Juå¡ez RosalÍa Correa Alvarez26 M

154Mario Alberto Camargo Oros27 H Héctor Miguel Jiméi¡pz

Ganido i q"

CANDIDATURAS

SUPLENTES

LISTA DE

ORIGEN Y

No. DE

FóRnut-A

K.

Þ
H

T

ARIAS

FORTIIULA SEXO

1AManr{el Talayero Pariente1 H

1B

ïa:¡.
Martha Patricia Aguilar

Ramírez

2 M Elizab'eth Mateos Hernández

4Aìfr'erónica Sabas Andrade3 M Ana Julia Hernández Pérez

28\elipe Beltrán Pache_Ço,. ;-4 H i\lberto Abraham Melo Torres

Robles JiménezPätr¡cio

1t
1i.

5 H Jesús Esteban Saavedra

Espinosa de los Monteros

Nidþ lsabelAncheyta

FPrnán.dez

M' Rebeca Peralta León6

Karina Arairet Ohega López 6AM Sandra Calzada Beltrán7

48Fernando Magañâ TorresH Sergio Palacios TrejoI
5AMario Arturo Morales AnguloH Martin Hernández Torreso/
5BPamela Janin"López Gloria10 M Miriam Jiménez Marlînez

10A.-,Liseth Arroyo Martínez María José Cuautitla Moreno1'.! M

LISTA DEFINITIVA

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

I-ISTA DEFINITIVA

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

it
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LISTA DE

ORIGEN Y

No. DE

FÓRMULA

CANDIDATURAS

PROPIETARIAS
-)

d.

dr
¿ù

FORMULA sExo

6BNancy Guadalupe de Jesús

Jantes

H Alvã
!

Christopher Antonio

Bautista

12

7AJosé Angel Calderón FrancoH Manuel Leal Ortiz13

9BRuth.Manuela Cortés

: Esquivel

14 M Abrll Yannette Trujillo V.ázquez

124Alej¡ndra Cala Camacho15 M Elena Guadalupe Nlxlasco

Gutiénez r

8B, Carlos García López16 H Mario Santeliz Martínez

; José Guillermo Dávila

Martínez

9AH José Arturo Arroyo Martínez't7

118Ana Gabriela Hernández

Castillo

18 M Penélope CampoS Gonzâlez

i
144Ángela Agustina Gómez

Sánchez

M Montserrat CruuFernández
t.

'a

19

José Manuel Chávez

Villanueva

108Cresencio GutÍérrezMend0za
I
ì

20 H

114Ramón Alejandro Cruz

Aquino

21 H Erick OrtiÉ.José

t
7.. '

138Guadalupe Soria Morales22 M Pila(Solózano

Bernàl

María del

164María del Pilar García

Sánchez

M Juanita MárquezContieras

,, iìl

23

128Jorge García VelázquezH Lorenzo CarrillqlGonzález24

Víctor Manuel Juárez

Ramírez

134Alfonso José Cho2as Chozas

'a L

25 H

Marilyn Kristal Beltrán Soto 158ïhalía Ruíz EQríquez26 M

154Alberto Edmu ndo Gonzâlez

Macías

27 H ' salvador JavieÈ.1López;
Trinidad r.

i!
't48Oscar Hernández Sánchez28 H Jorge Agustín ZePé{a Cruz

17BKarla Melina Huitrón Muñoz29 M Rosario Muñoz Meza
¡

: -' .1,68
Enr¡que Muñoz Róþles Norma Angélica Ponce frooì'30 H:

LISTA DEFINITIVA

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

candidatq buple

en una"fórmula

En el caso.del Partido Verde Ecolog ista de México, lâi se'realizó al

nte de la primera fórm ula, ya que el prbpietario también flarticipó
Ì

de mayoría relativa, en la cual obtuvo el'triunfo, lo que genera su

ausefìcia total, y por tanto, el suplente, es quien debe ocupar el cargo
r' it

I
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Sustenta esta consideración, por las razone;s- quç informa, el criterio sustentado

por la Sala Superior del Tribunal Electoral'"del Poder Judicial de la Federación en
ll

la jurisprudencia 30t2010, de rubro: CANDIDATO SUPLENTE DE UNA FÓRMULA
ì'

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DEBE. OCUPAR LA CURUL SI EL

PROPIETARIO RENUNCIA A SU,ÞERECHO DE HACERLO. Criterio que también

sostuvo la misma Sala Superior äl resolver los recursos de reconsideración SUP-

REC-940/20 1 I y SU P-RE C-951 [2018 y acu m u laÇos.

., 
,i..

SUPLENTES

L¡STA DE

ORIGEN Y

No. DE

rónmuu

FORMULA sExo *,.,^r
1AH Royfid Torres Qgnzález

j:

:"' Esteban Alejandro Barrales

Magdaleno

1

1BMaría Fernanda Flores

Cedillo

2 H Guillermo Sánchez
J

Torres ¡r

2AAthziry Hernández Hernández3 M Lucía Alejandra Puàte Gaicía

Alejandra Gonzâlez Albanán 284 M Nayaret Yazmín C¡ldgtón

Martínez ¡¡1
Juan Manuel Ramírez

Velasco

3AH Alejandro Rafael PiñáfMedina
.;a't' .t.
! ..i

5

Daniel Ramírez Morales 3BH Raúl Hernánþz Vgga6

4ACarmen Julieta Maoías
, i '.

Rábago ':.

Laura Hernández García7 M

4BLina Mariela Diazconti

Ramírez

I M Margärita Provenöio O
'. 1.

-,Donoghue i
SofÍa

5AJuafirRafael Soto Cruz'i.. Jesús Urban Puerto9 H

Jorge Alejandro Cueto Trujillo 5B10 H CriBtian Alejandro Palma ;i

Valdez

Katya Murguía Cárdenas 6A1'l M Ana Lilia Ramírez Galindo ':

6BM .,ì lrma Fabiola Siena Villegas12

Alison Valeria Alvarez Chávez'' ' '74.13 H Edgar Alvarez Castillo

Angel Noé MendozA -ArzateH Jorge Perez Rodriguez Y

Perez

't4

BAMaría Guadalupe Bautista

Hernández

Flor Claudia Merlos

Rodríguez

15 ,,M

8BPatricia Barragán Pacheco Emma lvet Gómez'GarcÍa16 M

Luis Antonio Cruz Rivero 9AH Pedro Luis lsmael Núñez Vite17/

9BH Jose Alfredo Torres Chávez/19

LISTA DEFINITIVA

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO

53
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LISTA DE

ORIGENY

No. DE

FÓRMUI-A

FORMULA sExo CANDIDATURAS

PROPIETARIAS

,,$
Ì4.j.il

r:Þ
't0ARaquel Andrea Acosta ValleM Andrea Gonzaga Rodríguez

Domínguez

19

108Rosa lsela Flores MoralesM Ana Karen Ronquillo CrisPín20

114Enriqgè Altamirano Gallardo21 H Horacio Salomón Abrqu

García ,;

118: lván Rosales JuárezH Omar de Jesús Pere2

Castellanos i

22

Ana Guadalupe Jiménez

Salinas

12p.Agueda Raquel Cerón Gþnillo
!i

i

23 M

12824 M Brenda

Sánchez

Ram

134lan Díaz Alonso25 H Roberto Pavón

138Kevin Elias Manzanares

Castellanos

H

Cotero

Edmundo Jose26

14p.Rocío Pérez Gutiénez27 M Alejandra Xochiquetzal i
Villegas Delgfldo

Verónica Salvador Salguero 148Ana Alicia Garëía Solís28 M

154Alvaro Alan Gonzâlez P érez29 H Ruíz

158Henri Raymond Donnadieu

Camera

H Guilabert XAu relien Benþmín

i'
1

'1

30

164Italia Laura Terrón López31 M Elda Rosa Duarte Uscanga

168çli
q
f

Ashley Scarlett Cobos

Laguna

M Lilia Añtonia Laguna Armijo

:I

32

'l7BMlguel Angel Sánchez FloresH Rojas Gutíenez33

No:'"DE

Fóhi¡utA

LISTA DÊ

'"oErGEN Y

CÆIIDIDATURAS\
STIPLENTES ',''':-'-fa..-_

\t:"-,'
t t,'

!'; '. .

sExonf
iÍ

.i{
.¡

,$'

{
¡:

CANDIDATURAS

PROPIETARIAS

FORMUI-A

lA))Luis Bravo PérezJosé de Jesús MartÍn del

Campo Castañeda

1 ': fl

18,,Sandy Hernándêz MercadoYuriri Ayala Zúñiga2 M

2ARosa Alejandra Rodríguez

Díaz de León

Leticia Estrada Hernández3 M

Miriam Eliz,abeth López

Castellanos

28
I

4 H Marco Antonio TemÍstocles

Villanueva Ramos

LISTA DEFINITIVA

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO

LISTA DEFINITIVA

PARTIDO MORENA

I
\

rECM/ACU-CG-324/2021
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CANDIDATURAS

PROPIETARIAS

i
,*
f'

CANDIDAT,I,RAS
.i

SUPLEIÛTES
f

',t
..!
ìi
f

LISTA DE

ORIGEN Y

No. DE

FÓRMULA

FORitULA SEXO

Carlos Ortiz Chávez 3A5 H Héctor Díaz Polanco

3B6 M Valentina Valia Batres

Guadarrama

Perla Guadalupe Robles

t/ázquez

Lol Kin Castañeda Badillo 4A7 M BayghènAna Francis López

Patiño

Öscar López Ramírez 48I H José Fernando Mercado

Guaida ,:.'

H José MartÍn Padilla Sánchez

I

Mucio lsrael Hernández

Guerrero

5AI

5B10 M Xóchitl Bravo Espinosf Maribel Cruz Cruz

M Alejandra Méndez Vicufla Mariana Edith Rosas Monroy 6A11

Tito Emeterio Domínguez

Cerón

6B12 H Carlos Cervantes Godéy
l:
i:

7A13 H ma|.
Sr
'.t

Christian Moctezu

González

Gerardo Hernández

Domínguez

7B14 M lsabela Rosales Henerç Alicia Medina Hernández

M Díazlu'
]J

t

Maryel Alejandra

Cavazos .

Guadalupe Adriana Ayala

Márquez

8A15

Francisco Medina Padilla 8B16 H {e
i
;¡.r

José Luis Rodríguez Díaz

León

Cesar Balcázar Montes de

Oca

9A17 H linä
¡l
T

'i1

Luis Alberto Sánchez Mo

t''

9BM i
I
lir

Anthea Terina Sansores

-' Olvera

Monserrat Adriana Bosque

Sánchez

18

l0A19 M Erika Rojas Barraza ir María Elena Báez Castro

$.

Roberto Alejandro Castillo

Cruz

10820 H Sebastián Ramírez Mendoza

?i.,,i 

,

"i

Brandon Aldair Guillén

Zamora

l1A21 H r Abraham García Garate

118M Leticia Esther Varela Martínez 'Érika
.Ì

',:

Mercedes Mayorga

Basurto

22

M. Betsy Jenifer Olivares Salazar Tania Paola Ojeda Avil¡,23

Yair Figueroa Sandoval 12824 'H Ulises Labrador Hernández

Magro

Patricia Carr anza Rodríguez 13425 H/M Gerardo Vallejo Álvarez

138Renata Turrent Hegewisch Zianya Martínez Nataret26 ,' M

14A.M RubÍ Espinosa Yáñez Jaira Patricia Villegas Ortega27,
15428 H Gustavo lsaÍ Nava Rodríguez Amaury Ramírez Çastro

LISTA DEFINITIVA

PARTIDO MORENA
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$llesas
!'

164C¡
,t
;;:
\\:

M María Claudia Palomino

Velázquez

29

itida

a

28.63N1,036,816Partido Acción Nacional ¡!l
16.13tì584,220Partido Revolucionario
5.791209,513Partido de la Revolución
3.48'tr 26,075Partido Verde México

r{41,057 3.90Partido Movimiento
42.O71þ23,516Partido Morena s

i¿

LISTA DEFINITIVA

PARTIDO MORENA

1003,C,2'1,194LOCAL EMITIDAVOTACI

VOTOSCONCEPTO

PORCENTAJE
VOTACIÓN

LOCAL EMITIDA

tlF
rECM/ACU-CG-324/202t

artículos del 12 al 15 de los

las para la asignación de

28. Que el artículo 27 del Código, en relación

Lineamientos de Asignación, establecen

B. La votación emitida se dividirá en

Diputacio representación proporc¡on

coc¡ente ral:

Diputaciones electas por el principio de

siguiente:

proporcional conforme a Io

A. La autoridad electoral deberá los partidos que obtuvieron un

porcentaje menor de votación al 3 por de la votación válida emitida (Ver

Considerando 25). Los votos obten r de estos partidos Y los votos a

favor de las candidaturas s¡n part¡ ucirán de la votación válida emitida.

El resultado será la votación loca

" 
,,,i I1.".r . .

'\ 'r-¡.\,.., . 
,. a.

el núiriero a reparÍir de
ì'í "

DRP)a;E¡ resultado'SÉrá el

De rmidad con el artículo 13, inciso e) de los LiçpamientoS'de Asignación,

para obtener el cociente natural se deberá dividir la votaåión local emitida çntre las
(

{:
,'l
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Diputaciones de representación , que para el caso concreto

son 32, derivada de la asignación ón Migrante en el Acuerdo

identificado con clave IECM/AC que correspondió al Partido

Acción Nacional, cuyo fórmula P "A prima" obtuvo la maYoría

de la votación válida emitida en que, en términos del artículo 6

de los Lineamientos de Asig

asignación de Diputaciones

dicho instituto político.

r lugar de los escaños en la

representación proporcional de

C. Por el cociente natural se rán a cada partido Político tantas

Diputaciones como número contenga su votación dicho cociente:

c,
"-,,}'

uta'ôìones por
'l: ll

siguiendo'èl orden
'\

uno de lorT'partidos

D. Después de icarse el cociente

repartir, se arán por el método de

decreci

si aún q

m¡ybr,l
:

pofcada

lr','- -

I

:i

, ocupará el

el principio d

la
la Di

3t2021

ensul
ero, por

1',|3,',162

istri

I9.16'g|! 13,1621,036,816 tiPartido Acción Nacional

55.16!,*,''u'
ìi

584,220 ,ít:

Partido Revolucionario

lnstitucional

1.,,u, 1.85
,on,urd"

Partido de la Revolución

Democrática

1,','fo,'u, 1.11
Jl'

,ruåru
Partido Verde Ecologista

de México

11.24't,'tþ,
d,ou,

MovimientoPartido
Ciudadano

13113,1Q2 13.46.f-;523,516Partido Morena
3,62',1,194TOTAL 30

PARTtDo polír¡co

(A/B)
VECES QUE

CONTIENE SU

vor¡cló¡.t Et-

COCIENTE NATURAL

DIPUTAGIONES
DISTRIBUIDAS
POR COCIENTE

NATURAL

(B)
I]OCIENTE
iVATURAL

(A)
vorRcró¡¡

LOCAL EMITIDA

(A/B)

COCIENTE NATURAL
(B)

DRP A REP,ARTIR
(A)

voreclót¡ LocAL EMtrtDA

políti

de los restos de votos no

57



2

1,036,81d 18,358113J62 r,o'tt,fåePartido Acción
Nacional

I

18,410565 0

#,
þ.i

f'
tì.

584,2fl7
;:ll

,ìL:

5 113,162
Partido
Revolucionario
lnstitucional

96,351 111 62
6

drti
*

adurn1 't13J62
Partido de la
Revolución
Democrática

12,91311 162
!a

$;!iit
.r1

À.i
riJ

26,0751 113J62
Partido Verde
Ecologista de
México

27,895'l'l 62 'iiiE

II

s

f,rì.
141,O57

Partido
Movimiento
Ciudadano

1 113J62

152,4071,4Éâ,1W 1,523,505Partido Morena 13 113,162

10
q

r
IIPartido Acción

Nacional
1

n
T.i
;,- ,

l

5 ')..

b,

Partido
Revolucionario
lnstitucional

,,l
,rf,'

,\i,

if
Ar

t. '1

z:.
j

1

ì,
1
i.

'{
21

Partido de la

Revolución
Democrática

t{'

fl'
l('

Ì

11

Partido Verde.
Ecologista gC'
México f

I1

Partido /
Movimientd
ciudaÃo

(A)
TOTAL DE DRP ËN EL

CONGRESO LOCAL

(B)

DRP DISTRIBUIDAS
POR COCIENTE

NATURAL

(c)
DRP ASIGNAF:\,4

DIPUTACIÙN
MIGR/¡,NTE

(A-(B+C))

L)RP POR REPARTIR

(A)

DRP
DISTRIBUIDA

POR
COCIENTE
NATURAL

(c)
VOTACIÓN

LOCAL
EMITIDA

IC-(AxB)]
VOTOS NO

UTILIZADOS
(RESTO

MAYOR)

DRP

ASIGNADOS
POR RESTO

MAYOR

(AxB)
VOTOS

UTILIZADOS

(B)

COCIENTE
NATURAL

PARTIDO
POLÍTICO

(A)

DRP
DIPUTACIÓN
MIGRANTE

(B)

DRP POR
coctËNTE
NATURAL

(c)
DRP POR

RESTO MAYOR

(A+B+C)
TOTAL DRP
ASIGNAÐOS

PARTIDO
POLíTICO

Þ't¡
rECM/ACU-CG-324/202t

Primera distribución de Diputaciones por el principio de representac¡ón

proporc¡onal entre los partidos po¡ít¡ derecho:

.\
þr ,..r i,--..rr, ,._...*,rl 

Sg
C
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E. Si una vez hecha la asignación

de 40 Diputaciones por ambos

superior al I por ciento, que

relativan le serán deducidos

proporcional hasta ajustarse

siguientes:

En este sentido, y con sustento

por la DEOEyG, tenemos que

el cargo de Diputaciones de

uninominales son los siguientes:

rEcM/Acu-cG-324/2021

do político supera eltecho

una sobrerrepresentación

de sus triunfos de mayoría

iputaciones de representación

establecidos, en los términos

Itados de las votaciones proporcionadas

os políticos que obtuvieron el triunfo para

relativa en los distritos electorales

'" t'..d

1W,..-al

I

Morena

los

pa

, algún

cipios o

sea

úmero d

los

-fl- oiego Qgndo Garrido LóPez César Mauricio Garrido LóPez,| 2

$r-:rA.mar'"" nUjþ O ra Ra n g el Lo renza n a Gabriela Echegoyen Almazán2 13

Marfa Elena Sandoval Tonest' Daniela GiCfla Alvarez Camacho16 ,ì3

Christian Dam{n Von

lltr"
Roehrich De la

Federico Chávez Semerena4 17
:fì'

s$'
.sÈ'il¡

Claudia MonteS$e Oca DelOlmo llsê Ruth Ramfrez Elizalde5 23 .ff
¡îi:

Juan Alberto Alcántara SamanoHéctor Barr$ Marmolejo6 26.tr

Daniel Eduardo Martlnez Jarerop Ricardo Ru{io Torres7

Esther Silvia Sánchez Bärrios1 jË' I
LeticiaMaxta lrais González Carrillo2 j{ 12

BarrónMarfa de Lourdes González Hernández3 if 20

Manuel .lgnacio Garof a' OrtegaErnesto Alarcón Jiménez4f 33

(A)

DRP
DIPUTACIÓN
MIGRANTE

{B)
DRP POR

COCIENTE
NATURAI-

(c)
DRP POF:

RESTO MAYí)R

(A+B+C)
TOTAL DRP
ASIGNADOS

PARTIDO
POLÍTICO

59
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: Miguel Angel Morales NorbertoJorge GaviñoÁiilnbriz1 6

)
i Cecilia Lizbeth Sandoval RojoÞolimnia Romana;flêrra Bárcena2 18

tiVerónica
f,

Daniela Alvarez Ponce de

León
Gabriela orfS" Ansuiano3 24

Javier Ramos Francouá¡ez5 Jesr'l

Alberto Rangel MorenoAlb{ô Martfnez Uri$bho1 1

Nancy f$irlene Nriñe1$eséndiz Luz Marfa López Mulia2 3

Edgar Sánchez PérezNaz{þ Robertoffhchez3 4

José Offivio Rive$Villaseñor Ramón Castro Escobedo4 7

Liliana Tones Galicia
Adriana Maffi Guad$&pe Espinosa de

lo{¡lont$is Garcfa
85

Marfa Guadalupe Laudo FernándezMarfa Guffia.[f'è Morales Rubio106

Blanca Elizabeth Sánchez GonzâlezMarfa dffirdes Paz Reyes7 11

Mirónca¡offiernández Jonathan Medina Lara8 14

Castilloruaçf$Fuente Linda Tlali Villalpando del Prado9 t5
Marfa G¿frdalþe Chávez Contreras Donaji Ofelia Olivera Reyes10 19

Joseline Morales Pliego
$fidatiPSitto Cadena't'l 21

Marla Alicia Anteaga Rangel
$Þeranza 

gillalobos Pérez2212

Diana Laura Serralde Cruz
¿þT' 

circe carftrho Bastida2513

Tomasa Mora RodrfguezoF Marisela Zil$lsa Cerón27't4
Marfa del Carmen Piña Martínez.;!ii' Martha Soleda$vila Ventura2815

Gabriel Martf nez MartínezSo' Miguel Angel MaQdo Escartín2916

Ameyalli Reyes BonesMiriam Valeria CS7 Flores31
,$

17

Julio Pérez GuzmánGe ra rdo Vi I I a n ueva'$barrá n32$18

Derivado de lo

representación

r¡or y en relación con

I en el Apartado D

partido políti

I

1,1 \..-"rr," ro--.,_.1 60

indica en

con un total de DiPutacion
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Del cuadro que precede, se infiere

las 40 diputaciones por ambos prin

partido tiene sobrerrepresentación

de sus triunfos de mayoría relativa.

Para la verificación de la sobre y s

Electoral del Poder Judicial de la

expediente SUP-REC -1176t20,í!8 y
'ri

emplearse, es la que resultei:de la

rECM/ACU-CG-324/2027

pera el techo de

verificar si algún

no sea producto

, la Sala Superior del Tribunal

eración, determinó en la sentencia del

ulados, que la votación que debe

de la votación obtenida por todos los

partidos políticos con derqcho a pa ipar en la asignación de curules por el

principio de representación proporcion y la de aquellos partidos políticos que

obtuvieron triunfos por el principio de ayoria relativa a pesar de no haber

alcanzado el umbrafi'del tres por ciento tener derecho " 
pâtti"ipär en la

asignación correspondiente, por ser la ión que resultó útri para la integraèìgn

del órgano représentativo. Es importante

actualiza en e[þresente Proceso Electoral, d

recisar que dicfto supuesto no SC

de que ninQuno de los partidos

que no alcanzó el tres por ciento de la votación valida emitida, obtuvieron triunfos

!

f,

q,

' t, r.l

(c) ,*

oreumcrgï
mronnnS

(A+B+C)

TOTAL DE

DIPUTACIONES

(A)

DMR

GANADAS

(B)

DRPPARTIDO POLfTTO

1 177 9lPartido Acción Nacional

I4RevolucionarioPartido

lnstitucional

53 2Partido de la Revolución

Democrática

21 1Partido Verde Ecologista de

México

ì1 1Partido Movimiento Ciudadano 0

32,14Partido Morena 18

DEL TOTAL DE DIPUTACIONES POR AMBOS PRINCIPIOS POR CADA

PARTIDo polírlco
COMPROBACI

por el principio de mayoría relativa

61



VOTACÉN
LOCAL

EMITIDA

{c) (Bc)
SOBRERRE.

PRESENTACÉN

(A)
TOTAL DE

DIPUTACIONES
POR PARTIDO

POLfnCO
ì¡

CONGRESO
LOCAL

00)

DEL

PARTIDO POLITICO

-2.8725.75 ,: 28.63Partido Acción Nacional 17 ¡i
13.63 )'

.t,
16.13 -2.49I

,if
.¡..

Partido Revolucionario
lnstitucional

5.79 1.785 7.57 .:!'
.ii"

,!.

Partido de la Revolución
Democrática

-0.443.qs'
-i'i

3.482Partido Verde Ecologista de
México

-2.381:51 3.901jlPartido Movimiento Ciudadano
6.41å-8.48 42.0732iPartido Morena

os de

na

procede

estab

-2.8728.6317 25.75
Partidq,l\cción

Naoidnal

-2.49 'l
{,

16.139 13.63
Partido Revolucionario

lnstitucional

coM
POR CADA PARTIDO POI.¡TICO

DE LA SOBRERREPRESEI.ITAGI

(A)

TOTAL DE

PARTIDOPCLíTICO DIPUTACIONES

POR PARTIDO

POLíTICO

IB=(A/66)x100]

PORCENTAJE DE

CURULES DEL

CONGRESO

LOCAL

[C=(VPP/VLE)x100]

PORCENTAJE DE

VOTACIÓN LOCAL

EMITIDA

(B-c)

SUBRREPRE-

SENTACIÓN

:;
rECM/ACU-CG-324 /2021

De conformidad con la r, se puede observar que n¡ngún partido

supera los límites establ Diputaciones por ambos principios ni el

porcentaje de sobre superior al ocho por ciento

F. Si una vez hecha la asign anter¡or, algunos partidos políticos presentan

su brrepresentac¡ón mayo I 8 por ciento de su votación local emitida, al

partido con mayor sobre presentación le será deducida una diputación de

representac¡ón pro al para otorgársela al Partido más

subrrepresentado, y ivamente, hasta ajustar a todos los partidos

políticos a los lími

En ese contexto, car si algún partido tiene subrrepresentación

mayor al I por

' '¡ r'll

(. r
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5.79

#
.yi

f'
.i

¿i

1.785

Partido de la

Revolución

Democrática

r
Í3.03
¡

J
';1:¡.r.l

r
' 3.48 -0.442

Partido Verde

Ecologista de México

1 51
:#'

)4.,1

,ått
rl1

3.90 -2.381
Partido Movimiento

Ciudadano

6.4148.48 rji 42.07Partido Morena 32

IPartido Acción Nacional .rl Y,
.tÉt ì

5lnstitucionAü1Partido Revolucionario
2Partido de la Revolución Democräica t
1Partido Verde Ecoloqista de Me¡Ëlco v¿

'lPartido Movimiento Ciudadand" *
14Partido Morena

ú:
^r u

PARTIDO POLíTICO

(A)

TOTAL DE

DIPUTACIONES

POR PARTIDO

POLiTTCO

IB=(A/66)x100]

PORCENTAJE DE

CURULES DEI.

CONGRESÐ

LOCAL

lC-.rVPP/VLE)x1001

PORCENTAJE DE

VOTACIÓN LOCAL

EMITIDA

(B-c)

SUBRREPRE-

SENTACIÓN

PARTIDO POLíTICO
DRP

ASIGNADAS

TOTA.L 32

{'}
rECM/ACU-CG-324/2027

ntación mayor al I por c¡ento, es

electas por el principio de

En virtud de que ningún partido

procedente la asignación de

representación proporc¡onal a cada político, como se señala ensegu¡da

ad de género e integración del Gongreso de laG. Para garant¡zar la

Giudad de México, ncluida la asignación I del número de Diputaciones

por el principio resentac¡ón proporc¡onal a cada uno de los partidos

políticos que

verificará si

el triunfo

par¡dad en

Base A, meral 3 de Ia Gonstitución Local.

"{

63



rECM/ACU-CG-324/2021

Con sustento en las listas definitivas de rtido y en la asignación de las

Diputaciones electas por el principio de ón proporcional asignadas en

géneros de las fórmulasel Considerando anterior, ten que lgt
i
¡r.correspondientes son los siguie

I

)
L¡STA DE

ORIGENY No.
oe rónmuurónmuu

DRP
ASIGNADAS

1Ait1 1

1Bat2 1

2A13 :tl
I 2B¿ rl

3As i;l 1 ,'i
3B6 ¡l 1i-

1 4A7 :il
1 4B8 ,ll

7A

9

S ,xl 1.r:
5i¡ 4

:RO
HOTiBRES

LISTA DE
ORIGEN Y NO.
oe ¡óR¡rul-lrónmuu

DRP
ASIGNADAS

1 1A'l I .:!

1B2 trt i' 1

2A3 ll"i 1

2B14 l.f-i

I 3A1115

5

3"*2

LIST

HOIIBRES

LISTA DE
ORIGENY NO.

oe rónuuuiIIËJERES

DRP
ASIGNADAS

1At 11

1Bï 1
2

t 2

TG RO
MUJERES t{oitBREs

LISTA DE
ORIGEN Y NO.
oe róRlt¡uu

DRP
ASIGNADAS

1 1A ^r'',,1 í:Ì,,|

1

L LISÍADE
ORIGEN Y No.
DE FöRMULAMUJERES HOMBRES

DRP
FÓRMULA

.A
111,:
1

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

PARTIDO AC N NACIONAL

PARTIDO DE LA REVOLUC TICA

PARTIDO VERDE ECOLO¡3ISTA DE

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDAÐANO

i'" ,
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1 1A1

1B1

2AI3
2814
3A15
3B6
4A7
4B
5A1I
5B'1

10
6A,1

11
6B12
7A
7B4 ,|

14

7 :'f

con

't7
T 1 I I3 4 5 ,$'

Partido Acción
Nacional

5 4 91 2 f,u
Partido
Revolucionario
lnstitucional

3

2 3 5s'
,fl

2
L

t2 1

Partido de la
Revolución
Democrática

2 2I E
\I

J

{ú1

*f
s"

Partido Verde
Ecologista de
México

,|

\
,|.df IPartido Movimiento

Ciudadano

\ 19 13s 7 7Partido Morena 12

b{
rECM/ACU-CG-324/2021

triunfos de las Diputaciones de

tico, referidos en el Apartado E de

de la Ciudad de México, Por el

Derivado de lo anter¡or y de

mayoría relativa que obtuvo cada P

este Considerando, la integración d

género de sus integrantes, quedaría

sobrerrepresentado,

subrrepresentado.

rgue

',:.,)

.,)

H. En caso de r una integración de las Diputaciones por ambqC

principios par¡tar¡e, se contabilizarán las Diputaciones öel 'género

y se sustituirán por las fOrm{i[iö Oêf género
.,)

_ "i ,q
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Para este fin, se alternará a los partidos políticos que hayan recibido Diputaciones

por el principio de representación pro empezando por el partido que

emitida, y de ser necesario,recibió el menor porcentaje de

continuando con el partido que undo menor porcentaje de la

votación local emitida y así s cubrir la paridad

Si una vez sustituyendo una Di

los partidos políticos que recibie

ro sobrerrepresentado de todos

es por el principio de representación

proporcional, aún no se ha lleg ad en la integración del Congreso de

iento previsto en el párrafo inmediatola Ciudad de México, se repeti

anterior. Este procedimiento

sobrerrepresentado sea el de

lizarâ en el supuesto que el género

artículo 15, inciso f) de los Li

de conformidad con lo establecido en el

de Asignación.

29. Una vez constatada la observa los límites que señala la normativa electoral,

en el artículo 359 del Código, relativas a lay concluidas las etapas establ

preparación de la elección, electoral, cómputo y resultado de las

lnstituto Electoral procede a realtzar laelecciones, este Consejo

declaratoria de validez

representación proporcio

e ón de Diputaciones por el principio de

, para lo se realizó el análisis minucioso de la

legalidad de las etapas mencron as, llegando a la conclusión que cada uno

de los actos realizad urante dichas cumplió cabalmente con lo previsto

en la Constitución F eral, en la C ción Local, el Código, así como los

pnncrpr representación propo rcional, por lo que al no existir en los arehivos de

este lnstituto Electoral elementos que acrediten lo contrario, çs pröcedente qqe

este Consejo General del lnstituto Electoral, con fundamentqen el artículo s0-'de
,q

recibido e

del

SE

ón

nte

n Dip

oala
el

C; f u.,l ç.,..!Jr, ,_ -"_rl 
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b\

la Constitución Local; los artículos 24, 26,27 y 46

de la elección y, en consecuencia, asigne

Ciudad de México electas por el Pri

expidiendo a cada partido político

observancia a los principios rectores

objetividad y equidad que norman su

Por lo expuesto y fundado, este Conse

siguiente:

PRIMERO. Se aprueba la conformación

políticos, en términos de lo previsto en

integra la lista definitiva de Dip

proporcional que corresponde a

Considerando2T de este Acuerd

SEGUNDO. Se aprueba el cómp

I lnstituto Electoral emite el

Acu

listas "8" de cada uno de los partidos

Acuerdo y, en consecuencia, se

lectas por el principio de representación

cada o político, conforme a lo señalado en el

rBCM/ACU-CG-324/2021

igo, declare la validez

es al Congreso de la

ntación proporcional,

que correspondan en

dad, independencias,

a la elección de Diputaciones

nal realizado por este órgano

o.

electas por el principio de

superior de dirección, en térm

ntación

de lo establ o en el Considerando 28 del presente

Acuerdo.

TERCERO. Se declara I idez de dicha elecció en términos de lo expuesto en el

Considerando 29 del nte Acuerdo.

CUARTO. En cong a con el punto de Acuerdo a

lnstituto Electoral na las Diputaciones electas por el piin

proporcional e rminos del Considerando 29 del presente Acuördo, por lo que se

ordena al Presidente expida las constancias de asigngciÓn p-r.oporcional a los

"';\rl'1n '
,.L

,9 ' .,
f at L ',-a

,ll 
'"

el ¡Cbnseio General.'del

ciplq oe reRr"t"ntTóion

l:,. . .

':
.l

constanci

General

rd

ie

de

certeza,

partidos pol cos como a continuación se detalla
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FORìIULA CANDIDATURAS PROPIEÍARNST
ItzelLuisa Adriana Gutiérrez Ureña l'1

VelozMarÍa Gabriela Salido Maqos..'2 ' Luis Antonio Oviedo Garza3 Federico Dörinq Casar .Í
Frida Fernanda Alcántara CabreraLuis Alberto Chávez Garcí4ì4

MotoAna Jocelvn Villaqrán Villasdna5
Suri laAndrea Evelyne Vicenteño Bariientos6

Alain LeónAnibal Alexandro Cáñez Morales7
CárcerJosé Gonzalo Espina MirahdaI

Sánchez ValleI Frida Jimena Guillen Ofiíz

ARI,AS ¡ CANDIDATURAS SUPLENÏESFORitUL/A CA¡IDIDATURAS PROF
Enrique Nieto FranzoniTinocoCarlos Joaouín Fernánde:1

Yolanda Judith Téllez Banagán,ar .l2 Mónica Fernández Ct
Yessenia Celedonio Alvareziez :l3 Tania Nanette Larios P

rtería 'i Jorqe Bernardo Franco AsfuraJhonatan Colmenares R,4
soaza i:' Becerril Martínez5 Fausto Manuel Zamorano l

CANDIDAÎURAS SUPLENTESFORTIIULA CANDIDATURAS PROPIT
Esteban Mario Tones Ruiz,| Víctor Huqo Lobo Rom

so lsrael Ramírez MosquedaRicardo Janecarlo Lozano R2

CANDIDATURAS SUPLENTESASCANDIDFORTIIUI.A
ro Pauel1

CANDIDATURAS SUPLENTESFORItULiA
_-cAN 

DI OATURAS PBþPIE"TARN\S
BarralesRovfid Torres González {;1

FORMUI.A
Luis Bravo Pérez

1 José de Jesús Martih del Campo Ca9lqüPda
Sandy Hernández MercadoYuriri Avala Zúñiqa ',,2

Rosa Aleiandra Rodríquez Ðíaz de LeónLeticia Ebtrada Hernández t.3
Miriam Elizabeth López CastellanosVillanueva RadnsMarco Anton¡o4

Carlos Ortiz ChávezHéctor Díaz Polanco {5
Perla Guadalupe Robles VâzquezValentina Valia Batres Guadarrama L6

Lol Kin Castañeda Badillo

-ãna 
føìcis López Bayshen Patiflo I7

López RamírezJosé Fernando Mercado Guaida8
Mucio lsrael Hernández GuerreroJ'osé Martín Padilla SánchezI

Maribel CruzCruzXóchitl Bravo Espinosa10
) Mariana Edith Rosas Monróy r-Aleiandra Méndez Vicuña11

uez,i," Carlos Cervantes Godoy12
.â Christian Moctezuma González13

Alicia Mêdiña Hernándezlsabela Rosales HerreraÊ14

PARTIÐO ACC N NACIONAL

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

PARTIDO DE LA D

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE

PAR] IDO MCVIMIËNTO CIUDADANO

PARTIDO MORENA

rECM/ACU-CG-324/2021
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del I

al

le

n, los

AS de

nte Acue

del

las oficinas

25, Coloni

resu

#t

derecho, así como de la expedición de consta

respectivas, en los términos establecidos en el

rEcM/Acu-cG-324/2021

nación proporcional

Electoral que haga

del cómputo y los

General de esta instancia

del lnstituto Electoral,

SEXTO. Se ordena al Secretario del

constar en el acta circunstanciada

incidentes que, en su caso, se haYan

de la

SÉPTIMO. Se instruye al Consejero P

ejecutiva, que publique en el exterior

ina de lnternet

ubicadas en la calle Huizaches núme ncho los Colorines, Alcaldía

Tlalpan, C.P. 14386 de esta Ciudad, os en los cómputos de la

elección de Diputaciones de reP

OCTAVO. Este Acuerdo entrará en vig nto de su aprobación.

NOVENO. Notifíquese a la brevedad presente Acuerdo a las representaciones

de los partidos políticos postulantes, pa efectos procedentes

DÉCIMO. Remítase el presente Acue a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México

para su difusión, dentro del Plazo co días hábiles contados a partir de su

aprobación

DÉctuo PRIMERo. Publíq inmed el presente Acuerdo en los estrados de

las oficinas centrales y de las del lnstituto Electoral, así como en

el portal de lnternet.

DÉCIMO SEGUNDO. ícense las

el Consejo General ddeterminación asum

Transparencia de la

sociales de este I Electoral.

Así lo ap por unanimidad de votos de las Conseje
i, .-/

ias- y los Pbnsejeros

Electorales lnstituto Electoral, en sesión pública, el dpCe dP jr,rnio de 
^ 

dos mil

ando al calce el Consejero Presidente y el Secretärio del Conseio peneral,
c'

.'l\

Cr, --. .*.,.r,, ,,__.-rl Og

:.r

'l
.r j:

veintiuno



rECM/ACU-CG-324/2021

quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo d en los artículos 77 , fracciÓn

Vll y 79, fracción V, del CðOigo de lnstitucio

Ciudad de México.

Mtro. Mario Yelázquez Miranda
Consejero Presidente

P imientos Electorales de la

uan Manuel Lucatero Radillo
E ado del Despacho de la

Secretaría Ejecutiva

El presente
previsto en

cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurÍdica, de conformidad con lo

|EOM/ACU-CG-12212020. t"' ,

U ,.'. i= -,.. . ,, ,. , -,-"-rl\

elAcuerdo
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INSTITUTO ELECTORAI

DE tA CIUDAD DE MÉXCO
SECRETARÍA EJECUTIVA

MAESTRO JUAN MANUEL LUCATERO RADILLO, ENCARGADO DEL DESPACHO DE

LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE

MÉxtco, EN EJERcrcro DE LA ATRTBUcTóN euE LE coNFTERE EL ARTlcuLo 86,

rRnccIÓIrI II, DEL cÓoIco DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES
DE LA cruDAD oe uÉx¡co,-----------

ERTIFICA

QUE LA ANTERIOR FOTOCOPIA, CONSTANTE EN SETENTA Y UN FOJAS, ES

REPRoDUccIÓru FIEL Y EXAcTA DEL 'ACIJERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTI ELECT)RAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE REALIZA LA

AS/GNAcIÓN oe LAs DIPUTAcIoNES AL CINGRESO DE LA CIIJDAD OE ¡øÉXICO

ELECTAS poR EL pRtNctpto DE REpREsENreaó¡u pRopoRCtoNAL y sE
DECLARA LA VALIDEZ DE EsA ELEccIÓ¡u EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL

oRDtNARto 2020-2021", tDENTIFrcADo coN LA cLAVE ALFANUMÉRIcn tEcM/Acu-
cc-324t2021, euE FUE ApRoBADo eru sesrót{ púalrcR cELEBRADA EL DocE DE

JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO; DOCUMENTO QUE SE TUVO A LA VISTA Y QUE

COINCIDE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON SU ORIGINAL, MISMO QUE

OBRA EN RESGUARDO DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL.--------

LA PRESENTE cERTITIcncIÓIt SE EXTIENDE, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE
HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD OE VÉXCO, EL TRECE DE JUNIO OEI NÑO DOS MIL

VEINTIUNO

MTRO. JUAN MANU UCATERO RADILLO
ENCARGADO DEL DESPAC LA SECRETARíA EJECU

.Èò

JMLR/MVHUmrc

#*:i.îf'


